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la S ala de dich a J urisdicció n del T ribunal S uperior de J usticia de L a R ioja en el plaz o de dos meses contado desde el
día sig uiente de su notificació n; indicá ndose q ue la sig uiente resolució n es susceptible de ser recurrida potestativ amente
en reposició n ante el mismo ó rg ano q ue la h a dictado en el plaz o de un mes contado desde el día sig uiente a su notificació n;
h acié ndose constar q ue si interpone el recurso potestativ o de reposició n no se podrá  interponer recurso contencioso-
administrativ o h asta q ue sea resuelto ex presamente o se h ay a producido la desestimació n presunta del recurso de
interposició n interpuesto. R eq uerimiento de subsanació n para el pag o de las ay udas al arrendamiento

L a correspondiente resolució n se encuentra a su disposició n en el Instituto de la V iv ienda de L a R ioja S ociedad
anó nima, IR V I S .A., sito en calle Marq ué s de S an Nicolá s, nú mero 3 7  bajo, de L og roñ o, a fin de conocer su contenido.

E n L og roñ o 2 9  de julio de 2 0 1 1 .- L a directora g eneral U rbanismo y  V iv ienda, (P.D . R esolució n de 1 9 -0 7 -2 0 1 1 , B .O .R .
2 7 -0 7 -2 0 1 1 ), María Antonia O rtig osa S antolay a.

Notificación de convocatoria para vista oral del expediente número 25 de 2011 de la junta arbitral
de transporte

III.A.2 6 5 0

Intentada por dos v eces la notificació n por correo certificado con acuse de recibo para la celebració n de la v ista oral
de la J unta Arbitral de T ransportes, y  no h abiendo sido posible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 9  de la L ey
3 0 /1 9 9 2 , de 2 6  de nov iembre, de R é g imen J urídico de las Administraciones Pú blicas y  del Procedimiento Administrativ o
C omú n, en redacció n dada por la L ey  4 /1 9 9 9 , de 1 3  de enero, se conv oca a Moblalia O fidecor, S ociedad L imitada, con
domicilio en Alberite (L a R ioja), calles carretera de V illamediana, sin nú mero y  av enida de Nav arra, nú mero 4 1 , para
q ue comparez ca en la celebració n de la v ista oral el día 1 2  de septiembre de 2 0 1 1 , a las 1 0 ,1 5  h oras, en la sala de reuniones
de la C onsejería de O bras Pú blicas, Política L ocal y  T erritorial, sita en L og roñ o, calle Marq ué s de Murrieta, nú mero 7 6 ,
primera planta, debiendo acudir por sí misma o acreditada mediante documentació n q ue justifiq ue representació n
suficiente, con las pruebas y  documentos orig inales q ue estimen oportunos en apoy o a su derech o, estando a su
disposició n en estas mismas dependencias el tex to ínteg ro de la demanda presentada.

S e efectú a esta notificació n con la adv ertencia de q ue la incomparecencia del reclamante en dich a v ista implicará
q ue desiste de la reclamació n, mientras q ue la no asistencia de la parte reclamada no impedirá  la celebració n de la v ista
y  el dictado del oportuno laudo arbitral.

E n L og roñ o a 1  de ag osto de 2 0 1 1 .- E l S ecretario de la J unta Arbitral, J av ier O llero B añ uelos.

Notificación de convocatoria para vista oral del expediente número 33 de 2011 de la junta arbitral
de transporte

III.A.2 6 5 1

Intentada por dos v eces la notificació n por correo certificado con acuse de recibo para la celebració n de la v ista oral
de la J unta Arbitral de T ransportes, y  no h abiendo sido posible, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 9  de la L ey
3 0 /1 9 9 2 , de 2 6  de nov iembre, de R é g imen J urídico de las Administraciones Pú blicas y  del Procedimiento Administrativ o
C omú n, en redacció n dada por la L ey  4 /1 9 9 9 , de 1 3  de enero, se conv oca a R unner T ransportes, S ociedad L imitada,
con domicilio en Q uart de Poblet, prov incia de V alencia, C ó dig o Postal 4 6 9 3 0 , Políg ono Industrial Pata del C id, calle C anal
X ucar S uria nú mero 4 , para q ue comparez ca en la celebració n de la v ista oral el día 1 2  de septiembre de 2 0 1 1 , a las
1 0 ,3 0  h oras, en la sala de reuniones de la C onsejería de O bras Pú blicas, Política L ocal y  T erritorial, sita en L og roñ o,
calle Marq ué s de Murrieta, nú mero 7 6 , primera planta, debiendo acudir por sí misma o acreditada mediante
documentació n q ue justifiq ue representació n suficiente, con las pruebas y  documentos orig inales q ue estimen oportunos
en apoy o a su derech o, estando a su disposició n en estas mismas dependencias el tex to ínteg ro de la demanda
presentada.

S e efectú a esta notificació n con la adv ertencia de q ue la incomparecencia del reclamante en dich a v ista implicará
q ue desiste de la reclamació n, mientras q ue la no asistencia de la parte reclamada no impedirá  la celebració n de la v ista
y  el dictado del oportuno laudo arbitral.

E n L og roñ o a 1  de ag osto de 2 0 1 1 .- E l S ecretario de la J unta Arbitral, J av ier O llero B añ uelos.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO

Resolución de 27 de julio de 2011, de la Secretaria General Técnica de la Consejería de
Educación, Cultura y Turismo, por la que se dispone la publicación del Acuerdo del Consejo
de Gobierno, de 22 de julio de 2011, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de
la Universidad de La Rioja

III.A.2 6 5 8

E n uso de las atribuciones q ue me confiere el artículo 1 .2 .2  c) del D ecreto 4 8 /2 0 1 1 , de 6  de julio, por el q ue se establece
la estructura org á nica de la C onsejería de E ducació n, C ultura y  T urismo y  sus funciones en desarrollo de la L ey  3 /2 0 0 3 ,
de 3  de marz o, de O rg aniz ació n del S ector Pú blico de la C omunidad Autó noma de L a R ioja, resuelv o:
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D isponer la publicació n en el B oletín O ficial de L a R ioja del Acuerdo por el q ue se aprueba la modificació n de los
E statutos de la U niv ersidad de L a R ioja, adoptado por el C onsejo de G obierno en su reunió n celebrada el día 2 2  de julio
de 2 0 1 1 .

E n L og roñ o, a 2 7  de julio de 2 0 1 1 .- L a S ecretaria G eneral T é cnica, L udiv ina R amírez  Moreno.

E l C onsejo de G obierno, en su reunió n celebrada el día 2 2  de julio de 2 0 1 1 , h a adoptado el sig uiente Acuerdo:

“Aprobar la modificació n de los E statutos de la U niv ersidad de L a R ioja cuy o tex to se incorpora como Anex o al
ex pediente”.

Anex o
E S T AT U T O S  D E  L A U NIV E R S ID AD  D E  L A R IO J A

T ÍT U L O  PR E L IMINAR .- D E  L A NAT U R AL E Z A Y  L O S  F INE S  D E  L A U NIV E R S ID AD  D E  L A R IO J A

Artículo 1

L a U niv ersidad de L a R ioja es una entidad de D erech o pú blico con personalidad jurídica y  patrimonio propio, q ue
cumple sus fines y  desarrolla sus funciones en ré g imen de autonomía, de acuerdo con la leg islació n v ig ente.

Artículo 2

C orresponde a la U niv ersidad de L a R ioja la prestació n del serv icio pú blico de la educació n superior mediante la
inv estig ació n, la docencia y  el estudio, de acuerdo con los principios de libertad, solidaridad y  pluralidad ideoló g ica.

Artículo 3

S on fines de la U niv ersidad de L a R ioja al serv icio de la sociedad:

a) L a creació n, desarrollo, transmisió n y  crítica de la ciencia, la té cnica y  la cultura.

b) L a preparació n para el ejercicio de activ idades profesionales q ue ex ijan la aplicació n de conocimientos y  mé todos
científicos, tecnoló g icos o de creació n artística.

c) E l apoy o científico y  té cnico al desarrollo cultural, social y  econó mico, nacional e internacional, con especial atenció n
al de la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

d) L a difusió n del conocimiento y  la cultura en todos los á mbitos de la sociedad a trav é s de prog ramas de ex tensió n
univ ersitaria y  la formació n a lo larg o de toda la v ida.

e) L a formació n, perfeccionamiento y  promoció n de su personal docente, inv estig ador y  de administració n y  serv icios.

f) E l fomento de la formació n integ ral de los miembros de la comunidad univ ersitaria mediante la promoció n de
activ idades físicas y  deportiv as, culturales y  de ex tensió n univ ersitaria.

g ) E l estímulo del asociacionismo univ ersitario.

h ) E l fomento del respeto a los derech os h umanos y  de la paz , potenciando el diá log o como forma de relació n entre
los pueblos, y  no fav oreciendo inv estig aciones sobre armamento militar ni primando acuerdos de inv estig ació n militar
con otras entidades.

Artículo 4

L a ex celencia en sus activ idades y  los principios g enerales de ig ualdad, mé rito y  capacidad será n objetiv o bá sico y
deber de la U niv ersidad de L a R ioja, q ue articulará  cuantas medidas sean necesarias para alcanz arlos.

Artículo 5

L a U niv ersidad de L a R ioja, como institució n al serv icio de toda la sociedad, y  a fin de g arantiz ar el cumplimiento de
sus fines, se fundamenta en:

a) E l principio de libertad acadé mica, q ue se manifiesta en las libertades de cá tedra, de inv estig ació n y  de estudio.

b) L a org aniz ació n democrá tica de la v ida acadé mica, g arantiz ando en los presentes E statutos la participació n de
todos los sectores de la comunidad univ ersitaria en el g obierno de la U niv ersidad.

c) L a independencia respecto de los poderes econó micos, sociales, políticos, ideoló g icos o relig iosos.

d) E l pluralismo, el respeto a las ideas y  el espíritu crítico.

e) L a coordinació n con las demá s U niv ersidades.

Artículo 6

L a U niv ersidad de L a R ioja se reg irá  por la L ey  O rg á nica 6 /2 0 0 1 , de 2 1  de diciembre, de U niv ersidades, por las
disposiciones q ue dicten el E stado y  la C omunidad Autó noma de L a R ioja, en el ejercicio de sus respectiv as competencias,
por los presentes E statutos y  por las correspondientes normas de desarrollo.

Artículo 7

L a U niv ersidad de L a R ioja tiene su sede en la ciudad de L og roñ o.

Artículo 8

L a autonomía de la U niv ersidad de L a R ioja, de conformidad con la leg islació n v ig ente, comprende:
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a) L a elaboració n y  modificació n, en su caso, de sus E statutos y  de las demá s normas de ré g imen interno.

b) L a elecció n, desig nació n y  rev ocació n de los correspondientes ó rg anos de g obierno y  representació n.

c) L a creació n de estructuras específicas q ue actú en como soporte para la inv estig ació n y  la docencia.

d) L a elaboració n y  aprobació n de planes de estudios y  de inv estig ació n, así como de enseñ anz as específicas de
formació n a lo larg o de toda la v ida.

e) L a selecció n, formació n y  promoció n del personal docente e inv estig ador y  de administració n y  serv icios, así como
la determinació n de las condiciones en q ue h an de desarrollar sus activ idades.

f) L a admisió n, ré g imen de permanencia y  v erificació n de conocimientos de los estudiantes.

g ) L a ex pedició n de títulos de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional, así como de diplomas y  de títulos
propios.

h ) L a elaboració n, aprobació n y  g estió n de sus presupuestos.

i) L a administració n de sus bienes.

j) E l establecimiento y  modificació n de la relació n de puestos de trabajo del personal docente e inv estig ador y  del
personal de administració n y  serv icios.

k ) E l establecimiento de relaciones con otras entidades para la promoció n y  desarrollo de sus fines institucionales.

l) C ualq uier otra competencia necesaria para el adecuado cumplimiento de sus fines q ue no h ay a sido reserv ada
al E stado o a la C omunidad Autó noma de L a R ioja en la leg islació n v ig ente.

T ÍT U L O  PR IME R O .- D E  L A E S T R U C T U R A Y  L A O R G ANIZ AC IÓ N D E  L A U NIV E R S ID AD

C APÍT U L O  I.- D E  L AS  D IS PO S IC IO NE S  G E NE R AL E S

Artículo 9

L a U niv ersidad de L a R ioja está  integ rada por E scuelas, F acultades, D epartamentos e Institutos U niv ersitarios de
Inv estig ació n y  por aq uellos otros centros o estructuras necesarios para el desempeñ o de sus funciones.

C APÍT U L O  II.- D E  L AS  F AC U L T AD E S  Y  E S C U E L AS

Artículo 1 0

L as F acultades y  E scuelas son los C entros encarg ados de la org aniz ació n de las enseñ anz as y  de los procesos
acadé micos, administrativ os y  de g estió n conducentes a la obtenció n de títulos de G rado. Podrá n impartir tambié n
enseñ anz as conducentes a la obtenció n de otros títulos, así como llev ar a cabo aq uellas otras funciones q ue determinen
los presentes E statutos.

Artículo 1 1

1 . L a creació n, modificació n y  supresió n de E scuelas y  F acultades, así como la implantació n y  supresió n de las
enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos univ ersitarios de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional,
será n acordadas por la C omunidad Autó noma de L a R ioja, bien por propia iniciativ a, con el acuerdo del C onsejo de
G obierno de la U niv ersidad, bien por iniciativ a de la U niv ersidad mediante propuesta del C onsejo de G obierno, en ambos
casos con informe prev io fav orable del C onsejo S ocial.

D e lo señ alado en el pá rrafo anterior, se informará  a la C onferencia G eneral de Política U niv ersitaria.

2 . L a iniciativ a de creació n, modificació n y  supresió n de F acultades y  de E scuelas, así como la implantació n y  supresió n
de enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos univ ersitarios de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional,
corresponde a la C omunidad Autó noma de L a R ioja, al C onsejo S ocial, al R ector, al C onsejo de G obierno y  a los propios
C entros.

3 . L a propuesta de creació n, modificació n o supresió n de E scuelas y  F acultades deberá  ir acompañ ada de una
memoria justificativ a; y  el ex pediente será  sometido a un plaz o de informació n pú blica de un mínimo de v einte días.

Artículo 1 2

L os ó rg anos de g obierno, direcció n y  g estió n de las F acultades y  E scuelas son: la J unta de F acultad o E scuela; el
D ecano o D irector; el S ecretario y , en su caso, los V icedecanos o S ubdirectores.

Artículo 1 3

S on funciones de las F acultades o E scuelas:

a) O rg aniz ar las enseñ anz as y  los procesos acadé micos, administrativ os y  de g estió n, conducentes a la obtenció n
de títulos de G rado y  de aq uellos otros q ue determine el C onsejo de G obierno.

b) Participar en la elaboració n y  reforma de los planes de estudios de las titulaciones impartidas por el C entro, de
acuerdo con las directrices del C onsejo de G obierno.

c) E x pedir certificaciones acadé micas y  tramitar propuestas de conv alidació n, reconocimiento y  transferencia de
cré ditos, cambios de univ ersidad y /o estudios univ ersitarios, matrícula y  otras funciones similares.

d) Informar a los ó rg anos competentes de la U niv ersidad de las necesidades de personal de administració n y  serv icios.

e) Prog ramar y  asig nar sus medios y  recursos, así como cuidar del mantenimiento y  renov ació n de los bienes, eq uipos
e instalaciones de la U niv ersidad q ue esté n adscritos al C entro.
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f) Administrar su asig nació n presupuestaria y  controlar su ejecució n.

g ) Participar, conforme a lo dispuesto en los presentes E statutos, en el g obierno de U niv ersidad.

h ) C olaborar con los demá s ó rg anos de la U niv ersidad en la realiz ació n de sus fines.

i) E stablecer v ías de colaboració n con otros C entros univ ersitarios, O rg anismos e Instituciones, en el campo de la
docencia o de cualq uier tipo de activ idades sociales y  culturales.

j) C ualq uier otra q ue la L ey  o los presentes E statutos les confieran.

Artículo 1 4

F orman parte de las F acultades o E scuelas y  podrá n participar activ amente en su g obierno:

a) E l personal docente e inv estig ador q ue fig ure en los planes de ordenació n docente de las titulaciones del C entro,
en los té rminos q ue se establez can por el C onsejo de G obierno.

b) L os estudiantes matriculados en las correspondientes titulaciones del C entro.

c) E l personal de administració n y  serv icios asig nado a ese C entro.

C APÍT U L O  III.- D E  L O S  D E PAR T AME NT O S

Artículo 1 5

L os D epartamentos son las unidades de docencia e inv estig ació n encarg adas de coordinar las enseñ anz as de uno
o v arios á mbitos del conocimiento en uno o v arios C entros, de acuerdo conla prog ramació n docente de la U niv ersidad,
así como de apoy ar las activ idades e iniciativ as docentes e inv estig adoras del personal docente e inv estig ador, y  ejercer
aq uellas otras funciones q ue les atribuy an los presentes E statutos.

Artículo 1 6

1 . L os D epartamentos se constituirá n por una o v arias á reas de conocimiento científico, té cnico o artístico y  ag rupará n
a todos los docentes e inv estig adores cuy as especialidades se correspondan con tales á reas.

2 . E l nú mero mínimo de profesores y  demá s req uisitos para la creació n de un D epartamento se reg irá  por la leg islació n
v ig ente.

Artículo 1 7

1 . E x cepcionalmente, el C onsejo de G obierno, a petició n del interesado o del D epartamento al q ue h ay a de efectuarse
la adscripció n, podrá  autoriz ar la adscripció n temporal al mismo de un profesor perteneciente a un á rea de conocimiento
incluida en otro D epartamento, prev io informe fav orable de los D epartamentos afectados y  aceptació n por el interesado.
E l C onsejo de G obierno determinará  en cada caso la duració n de la adscripció n y  las renov aciones, q ue req uerirá n el
cumplimiento del procedimiento prev isto para su otorg amiento.

2 . L os profesores adscritos temporalmente a un D epartamento no podrá n ser tomados en consideració n en é ste
a los efectos del có mputo determinado en el artículo 1 6 .2  de estos E statutos.

Artículo 1 8

1 . L a creació n, modificació n y  supresió n de los D epartamentos corresponde al C onsejo de G obierno, oídos los
D epartamentos afectados.

2 . L a iniciativ a de creació n, modificació n y  supresió n de los D epartamentos corresponde al personal docente e
inv estig ador, a los propios D epartamentos o al C onsejo de G obierno.

3 . L a propuesta deberá  ir acompañ ada de una memoria justificativ a, y  el ex pediente será  sometido a un plaz o de
informació n pú blica de un mínimo de v einte días.

Artículo 1 9

L os ó rg anos de g obierno, direcció n y  g estió n de los D epartamentos son el C onsejo de D epartamento, el D irector
y  el S ecretario.

Artículo 2 0

S on funciones de los D epartamentos:

a) C oordinar las enseñ anz as de uno o v arios á mbitos de conocimiento en uno o v arios C entros, de acuerdo con las
prev isiones de los correspondientes planes de estudios y  con la prog ramació n docente de la U niv ersidad.

b) Apoy ar las activ idades e iniciativ as docentes e inv estig adoras del personal docente e inv estig ador.

c) V elar por el cumplimiento de las oblig aciones docentes desarrolladas por los profesores adscritos al D epartamento,
así como participar, de acuerdo con las directrices g enerales establecidas por el C onsejo de G obierno, en la ev aluació n
de la labor docente de dich o profesorado.

d) Promov er, coordinar, desarrollar y  ev aluar los planes de inv estig ació n y  los cursos de especializ ació n q ue les sean
asig nados por la U niv ersidad.

e) C olaborar en los prog ramas institucionales de ev aluació n de la calidad y  en los procesos de ev aluació n de las
activ idades del personal docente e inv estig ador q ue desarrolle sus funciones en el D epartamento.

f) Informar a los ó rg anos competentes de la U niv ersidad de las necesidades de profesorado.

g ) Participar en la selecció n del personal docente contratado e interino en la forma prev ista en estos E statutos y  seg ú n
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los criterios g enerales establecidos por el C onsejo de G obierno.

h ) C ontratar con personas, univ ersidades o entidades pú blicas o priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter
científico, té cnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de
formació n.

i) F omentar la coordinació n con C entros y  otros D epartamentos en los aspectos q ue les sean comunes.

j) Impulsar la permanente actualiz ació n científica y  pedag ó g ica de sus miembros.

k ) Promov er la ex tensió n univ ersitaria y  desarrollar activ idades culturales q ue fomenten la formació n integ ral de los
estudiantes y  la preparació n y  perfeccionamiento de los profesionales.

l) E lev ar al C onsejo de G obierno una memoria anual de la activ idad docente e inv estig adora desarrollada en cada
añ o acadé mico.

m) Informar sobre la creació n o supresió n de G rupos de Inv estig ació n q ue afecten al D epartamento, conforme a
lo dispuesto en los presentes E statutos y  en la normativ a q ue los desarrolle.

n) Participar, conforme a lo dispuesto en los presentes E statutos, en el g obierno de la U niv ersidad.

ñ ) Administrar su asig nació n presupuestaria y  los fondos propios obtenidos de conformidad con la leg islació n
univ ersitaria, y  controlar su ejecució n.

o) Prog ramar y  asig nar sus medios y  recursos, así como cuidar del mantenimiento y  renov ació n de los bienes, eq uipos
e instalaciones de la U niv ersidad q ue se encuentren en sus sedes.

p) E mitir los informes q ue les correspondan de acuerdo con la leg islació n v ig ente y  los presentes E statutos.

q ) C ualq uier otra q ue la L ey  o los presentes E statutos les confieran.

Artículo 2 1

1 . L os D epartamentos, y  su profesorado a trav é s de los mismos, podrá n contratar con personas, U niv ersidades o
entidades pú blicas o priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter científico, té cnico o artístico, así como para el
desarrollo de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de formació n.

2 . C orresponde al C onsejo de G obierno establecer el procedimiento para la autoriz ació n de dich os contratos y  los
criterios para la afectació n de los bienes e ing resos obtenidos mediante ellos.

Artículo 2 2

L os D epartamentos contará n con un presupuesto diferenciado, aunq ue integ rado en el g eneral de la U niv ersidad,
q ue g estionará n con autonomía. E n este presupuesto se incluirá n los ing resos prov enientes de las partidas presupuestarias
q ue les asig ne la U niv ersidad, así como las procedentes de:

a) L os rendimientos netos de las activ idades docentes e inv estig adoras propias q ue realicen y  desarrollen, así como
los q ue prov eng an de la ex plotació n de los productos de tales activ idades.

b) L a parte q ue les corresponda de los ing resos deriv ados de los contratos reg ulados en el artículo 8 3  de la L ey
O rg á nica de U niv ersidades.

c) L as subv enciones finalistas q ue se les conceda, en los propios té rminos de su otorg amiento.

d) L as donaciones y  leg ados de los q ue sean ex presa y  específicamente beneficiarios en las mismas condiciones
en q ue h ay an sido otorg ados.

Artículo 2 3

F orman parte de cada uno de los D epartamentos:

a) E l personal docente e inv estig ador funcionario y  contratado asig nado al mismo.

b) E l personal inv estig ador en formació n reg ulado en el R D  6 3 /2 0 0 6 , de 2 7  de enero, por el q ue se aprueba el E statuto
del personal inv estig ador en formació n, o en las normas q ue lo sustituy an.

c) L os estudiantes matriculados en las materias impartidas por el D epartamento en enseñ anz as conducentes a la
obtenció n de títulos oficiales.

d) E l personal de administració n y  serv icios asig nado al mismo.

C APÍT U L O  IV .- D E  L O S  INS T IT U T O S  U NIV E R S IT AR IO S  D E  INV E S T IG AC IÓ N

Artículo 2 4

L os Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n son centros dedicados a la inv estig ació n científica y  té cnica o a la creació n
artística. Podrá n org aniz ar y  desarrollar prog ramas y  estudios de doctorado y  de posg rado, así como proporcionar
asesoramiento té cnico en el á mbito de sus competencias. S us activ idades tanto docentes como inv estig adoras no podrá n
coincidir en idé nticos á mbitos con las desarrolladas por los D epartamentos.

Artículo 2 5

1 . L os Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n podrá n ser propios de la U niv ersidad, adscritos, mix tos o
interuniv ersitarios.

2 . S on Institutos propios aq uellos integ rados por personal de la U niv ersidad y  con dependencia ex clusiv a de ella.
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3 . S on Institutos adscritos aq uellos en los q ue una institució n o centro de inv estig ació n de cará cter pú blico o priv ado
suscribe un conv enio con la U niv ersidad. D ich o conv enio establecerá  las modalidades de cooperació n entre la U niv ersidad
y  el Instituto.

4 . S on Institutos mix tos aq uellos q ue la U niv ersidad constituy e conjuntamente con los org anismos pú blicos de
inv estig ació n, con los centros del S istema Nacional de S alud y  con otros centros de inv estig ació n pú blicos o priv ados sin
á nimo de lucro, promov idos y  participados por una administració n pú blica. E l R eg lamento de R é g imen Interno de tales
Institutos deberá  ser aprobado por ambas instituciones.

5 . S on Institutos interuniv ersitarios los q ue realiz an activ idades comunes a v arias univ ersidades. L a creació n y  la fijació n
de la org aniz ació n y  funcionamiento de dich os institutos req uerirá n un conv enio o cualq uier otra forma de cooperació n.

Artículo 2 6

1 . L a creació n, adscripció n, desadscripció n o supresió n de los Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n será n
acordadas por la C omunidad Autó noma de L a R ioja, bien por propia iniciativ a, con el acuerdo del C onsejo de G obierno
de la U niv ersidad, bien por iniciativ a de la U niv ersidad mediante propuesta del C onsejo de G obierno, en ambos casos
con informe prev io fav orable del C onsejo S ocial.

D e lo señ alado en el pá rrafo anterior será  informada la C onferencia G eneral de Política U niv ersitaria.

2 . L a iniciativ a de creació n, supresió n o adscripció n y  desadscripció n de Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n
corresponde a la C omunidad Autó noma de L a R ioja, al C onsejo S ocial, al R ector, al C onsejo de G obierno, a los C entros,
a los D epartamentos, y  al personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad.

3 . L a propuesta deberá  ir acompañ ada de una memoria justificativ a, y  el ex pediente será  sometido a un plaz o de
informació n pú blica de un mínimo de v einte días.

4 . E l nú mero mínimo de profesores e inv estig adores de plantilla necesarios para la constitució n de un Instituto no
será  inferior al establecido en la leg islació n aplicable para la creació n de un D epartamento. E l C onsejo de G obierno podrá
autoriz ar, ex cepcionalmente, la reducció n de dich o nú mero.

Artículo 2 7

F orman parte de los Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n propios, el personal inv estig ador propio, el profesorado
q ue esté  adscrito en cumplimiento de los criterios especificados en la memoria de creació n, el personal inv estig ador en
formació n reg ulado por el R eal D ecreto 6 3 /2 0 0 6 , de 2 7  de enero, por el q ue se aprueba el E statuto del personal
inv estig ador en formació n, o norma q ue lo sustituy a, y  el personal de administració n y  serv icios q ue desarrolle su tarea
en los mismos.

Artículo 2 8

1 . L os Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n propios contará n con una dotació n presupuestaria diferenciada,
aunq ue integ rada en el presupuesto g eneral de la U niv ersidad, q ue g estionará n con autonomía y  q ue deberá  g arantiz ar,
en la medida de las disponibilidades, los recursos necesarios para el desarrollo de sus activ idades. Ademá s de los
mencionados ing resos, se nutrirá  de:

a) L os ing resos deriv ados de las activ idades docentes e inv estig adoras propias q ue org anicen y  desarrollen, así como
los q ue prov eng an de la ex plotació n de los productos de tales activ idades.

b) L a parte q ue les corresponda de los ing resos deriv ados de los contratos reg ulados en el artículo 8 3  de la L ey
O rg á nica de U niv ersidades.

c) L as subv enciones finalistas q ue se les concedan, en los propios té rminos en q ue h ay an sido otorg adas.

d) L as donaciones y  leg ados de los q ue sean ex presa y  específicamente beneficiarios, en lasmismas condiciones
de su otorg amiento.

2 . Para los restantes Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n se estará  a lo dispuesto en los respectiv os conv enios.

Artículo 2 9

L os ó rg anos de g obierno, direcció n y  g estió n de los Institutos son el C onsejo de Instituto, el D irector y  el S ecretario.

Artículo 3 0

S on funciones de los Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n:

a) O rg aniz ar, desarrollar y  ev aluar los prog ramas de inv estig ació n científica, té cnica o artística.

b) O rg aniz ar y  desarrollar prog ramas y  estudios de doctorado y  posg rado.

c) Proporcionar asesoramiento té cnico en el á mbito de sus competencias.

d) Impulsar la permanente actualiz ació n y  renov ació n científica, té cnica y  pedag ó g ica de sus miembros.

e) C olaborar con los demá s ó rg anos de la U niv ersidad en la realiz ació n de sus funciones.

f) Informar sobre la creació n o supresió n de G rupos de Inv estig ació n q ue afecten al Instituto, conforme a lo dispuesto
en los presentes E statutos y  en la normativ a q ue los desarrolle.

g ) C ontratar con personas, U niv ersidades o entidades pú blicas y  priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter
científico, té cnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de
formació n.

h ) C ualq uier otra funció n q ue las ley es o los presentes E statutos les atribuy an.
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C APÍT U L O  V .- D E  L O S  C E NT R O S  AD S C R IT O S

Artículo 3 1

1 . L a adscripció n de un C entro docente, de titularidad pú blica o priv ada, para impartir estudios conducentes a la
obtenció n de títulos de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional, req uerirá  la aprobació n de la C omunidad
Autó noma de L a R ioja, a propuesta del C onsejo de G obierno de la U niv ersidad, prev io informe fav orable del C onsejo
S ocial, de acuerdo con la normativ a v ig ente.

L os C entros adscritos deberá n estar establecidos en el á mbito territorial de la C omunidad Autó noma de L a R ioja,
o contar, asimismo, con la aprobació n de aq ué lla en la q ue estuv iesen ubicados.

D e lo señ alado en este apartado será  informada la C onferencia G eneral de Política U niv ersitaria.

2 . E l ré g imen de funcionamiento de los C entros adscritos y  su colaboració n con la U niv ersidad de L a R ioja se
establecerá  de acuerdo con lo dispuesto en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades, por las demá s normas dictadas por el
E stado y  la C omunidad Autó noma de L a R ioja, en el ejercicio de sus competencias, por los presentes E statutos y  por
el conv enio de adscripció n suscrito entre la U niv ersidad y  la E ntidad promotora del C entro, así como por las propias normas
de org aniz ació n y  funcionamiento de é ste.

3 . E l comienz o de las activ idades de los C entros adscritos será  autoriz ado por la C omunidad Autó noma.

Artículo 3 2

L a org aniz ació n acadé mica de los C entros adscritos se acomodará  a la ex istente en la U niv ersidad de L a R ioja, con
el fin de aseg urar la efectiv a coordinació n de las enseñ anz as con los D epartamentos y  C entros de la U niv ersidad. L os
planes de estudios deberá n ser aprobados por el C onsejo de G obierno, prev io informe de los D epartamentos y  C entros
afectados.

Artículo 3 3

Para impartir docencia en los C entros adscritos será  req uisito imprescindible la v enia docente otorg ada por el R ector
o persona en q uien deleg ue, prev io informe de los D epartamentos afectados, conforme a las directrices g enerales q ue
al efecto establez ca el conv enio de adscripció n.

T ÍT U L O  S E G U ND O .- D E L  G O B IE R NO  Y  L A R E PR E S E NT AC IÓ N D E  L A U NIV E R S ID AD

C APÍT U L O  I.- D E  L AS  D IS PO S IC IO NE S  G E NE R AL E S

Artículo 3 4

1 . E l g obierno y  representació n de la U niv ersidad de L a R ioja se articulará  a trav é s de lossig uientes ó rg anos:

a) Ó rg anos coleg iados de á mbito g eneral: el C onsejo S ocial, el C laustro U niv ersitario y  el C onsejo de G obierno.

b) Ó rg anos unipersonales de á mbito g eneral: el R ector, los V icerrectores, el S ecretario G eneral y  el G erente.

c) Ó rg anos coleg iados de á mbito particular: la J unta de F acultad o E scuela, el C onsejo de D epartamento y  el C onsejo
de Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n.

d) Ó rg anos unipersonales de á mbito particular: el D ecano de la F acultad o el D irector de la E scuela, los D irectores
de D epartamento; los D irectores de Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n; los V icedecanos de F acultad o los
S ubdirectores de E scuela; los S ecretarios de F acultad o E scuela; los S ecretarios de D epartamento y  los S ecretarios de
Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

2 . E l R ector podrá  establecer, dentro de la estructura de su E q uipo de G obierno, cuantos ó rg anos, ademá s de los
señ alados en el pá rrafo b) del apartado anterior, considere necesarios.

3 . L os presentes E statutos g arantiz an q ue los ó rg anos coleg iados de g obierno se config uren de forma q ue q uede
aseg urada la representació n de los diferentes sectores de la comunidad univ ersitaria, de acuerdo con las funciones q ue
a cada uno de ellos corresponda.

4 . Q uienes desempeñ en carg os considerados como ó rg anos unipersonales de g obierno de la U niv ersidad deberá n
tener dedicació n a tiempo completo.

5 . No podrá n desempeñ arse simultá neamente dos o má s carg os unipersonales de g obierno. E x cepcionalmente,
con cará cter temporal, podrá n desempeñ arse dos carg os unipersonales de g obierno con una sola retribució n.

6 . L a asistencia a las sesiones debidamente conv ocadas de los ó rg anos coleg iados de g obierno constituy e un derech o
y  un deber para todos los miembros.

Artículo 3 5

E n el ejercicio de las competencias concurrentes q ue teng an atribuidas, las decisiones de los ó rg anos coleg iados
de á mbito g eneral prev alecerá n siempre sobre las de los ó rg anos coleg iados de á mbito particular y , dentro del mismo
á mbito, las de los ó rg anos coleg iados sobre las de los ó rg anos unipersonales, salv o en los supuestos ex presamente
establecidos en los presentes E statutos y  en la leg islació n v ig ente.

C APÍT U L O  II.- D E  L O S  Ó R G ANO S  C O L E G IAD O S  D E  Á MB IT O  G E NE R AL

S ecció n 1 .- D el C onsejo S ocial

Artículo 3 6

E l C onsejo S ocial es el ó rg ano coleg iado de participació n de la sociedad en la U niv ersidad y  deberá  ejercer como
elemento de interrelació n entre la sociedad y  la univ ersidad. A tal fin, aprobará  un plan anual de actuaciones destinado
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a promov er las relaciones entre la U niv ersidad y  su entorno cultural, profesional, econó mico y  social al serv icio de la calidad
de la activ idad univ ersitaria. Podrá disponer de la oportuna informació n y  asesoramiento de los ó rg anos de ev aluació n
de la C omunidad Autó noma de L a R ioja y  de la Ag encia Nacional de E v aluació n de la C alidad y  Acreditació n.

Artículo 3 7

1 . L a composició n del C onsejo S ocial será establecida por la L ey  de la C omunidad Autó noma de L a R ioja. S erán,
no obstante, miembros del C onsejo S ocial, el R ector, el S ecretario G eneral y  el G erente, así como un profesor, un
estudiante y  un representante del personal de administració n y  serv icios, eleg idos por el C onsejo de G obierno de entre
sus miembros.

2 . L a condició n de miembro electo del C onsejo de G obierno en el C onsejo S ocial será indeleg able y  tendrá una
duració n de cuatro añ os, salv o el estudiante q ue lo será por dos.

3 . E l cese como miembro del C onsejo de G obierno supondrá la pé rdida de la condició n de representante en el C onsejo
S ocial. E n este caso, el C onsejo de G obierno eleg irá un sustituto de entre los miembros del sector en el q ue se h ay a
producido la v acante por el tiempo q ue reste de mandato.

Artículo 3 8

S on funciones del C onsejo S ocial:

a) Informar las propuestas de creació n, modificació n y  supresió n de F acultades, E scuelas, e Institutos U niv ersitarios
de Inv estig ació n, así como la implantació n y  supresió n de enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos de carácter
oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional.

b) Proponer la adscripció n mediante conv enios de centros docentes, de titularidad pú blica o priv ada, para impartir
estudios conducentes a la obtenció n de títulos de carácter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional.

c) S uperv isar las activ idades de carácter econó mico de la U niv ersidad, así como el rendimiento de sus serv icios.

d) Aprobar el presupuesto y  la prog ramació n plurianual de la U niv ersidad, a propuesta del C onsejo de G obierno.

e) Aprobar las cuentas anuales de la U niv ersidad y  las de las entidades q ue de ella puedan depender, a propuesta
del C onsejo de G obierno.

f) Acordar el nombramiento del G erente propuesto por el R ector.

g ) E leg ir, de entre sus miembros no pertenecientes a la propia comunidad univ ersitaria, tres representantes en el
C onsejo de G obierno.

h ) Aprobar, a propuesta del C onsejo de G obierno y  prev io informe del C onsejo de U niv ersidades, las normas q ue
reg ulen el prog reso y  la permanencia en la U niv ersidad de los estudiantes, de acuerdo con las características de los
respectiv os estudios.

i) Acordar, a propuesta del C onsejo de G obierno, la asig nació n sing ular e indiv idual, al personal docente e inv estig ador,
de retribuciones adicionales lig adas a mé ritos indiv iduales por el ejercicio de la activ idad, dedicació n y  formació n docente,
de inv estig ació n, de desarrollo tecnoló g ico, de transferencia de conocimiento y  de g estió n.

j) Aprobar los actos de disposició n de bienes inmuebles y  de los muebles de ex traordinario v alor, de conformidad
con la leg islació n v ig ente.

k ) E stablecer los precios de enseñ anz as propias y  cursos de especializ ació n, así como los referentes a las demás
activ idades autoriz adas a la U niv ersidad, sin perjuicio de las competencias de la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

l) S uperv isar las normas de ejecució n del presupuesto.

m) Aprobar, a propuesta del C onsejo de G obierno, la creació n de empresas, fundaciones u otras personas jurídicas,
para la promoció n y  desarrollo de los fines de la U niv ersidad, de acuerdo con la leg islació n v ig ente.

n) Proponer para su aprobació n, conforme a la leg islació n v ig ente y  prev io informe del C onsejo de G obierno, la
creació n y  supresió n en el ex tranjero de C entros dependientes de la U niv ersidad de L a R ioja, q ue impartan enseñ anz as
conducentes a la obtenció n de títulos de carácter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional.

ñ ) Participar en la promoció n de la política de las ay udas y  cré ditos a los estudiantes, así como en las modalidades
de ex enció n parcial o total del pag o de los precios pú blicos por prestació n de serv icios acadé micos.

o) Promov er la colaboració n de la sociedad en la financiació n de la U niv ersidad, así como las relaciones entre é sta
y  su entorno cultural, profesional, econó mico y  social al serv icio de la calidad de la activ idad univ ersitaria, a cuy o fin podrá
disponer de la oportuna informació n de la Ag encia Nacional de E v aluació n de la C alidad y  la Acreditació n.

p) E stablecer prog ramas para facilitar la inserció n profesional de los titulados univ ersitarios.

q ) E laborar su R eg lamento de R é g imen Interno.

r) C ualq uier otra q ue se le atribuy an por L ey  de la C omunidad Autó noma de L a R ioja o por los presentes E statutos.

S ecció n 2 .- D el C laustro U niv ersitario

Artículo 3 9

E l C laustro U niv ersitario es el máx imo ó rg ano coleg iado de representació n de la comunidad univ ersitaria.

Artículo 4 0

1 . E l C laustro U niv ersitario estará compuesto por el R ector, q ue lo presidirá, el S ecretario G eneral y  el G erente, así
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como por cien claustrales, representantes de los distintos sectores dela comunidad univ ersitaria, distribuidos de la
sig uiente forma:

a) Profesores doctores con v inculació n permanente a la univ ersidad: cincuenta y  dos por ciento.

b) Personal docente e inv estig ador no doctor o q ue sié ndolo no teng a v inculació n permanente a la univ ersidad: catorce
por ciento.

c) E studiantes: v eintidó s por ciento.

d) Personal de administració n y  serv icios: doce por ciento.

2 . L as elecciones al C laustro U niv ersitario se realiz ará n mediante sufrag io univ ersal, libre, ig ual, directo y  secreto,
cuy o ejercicio será  personal e indeleg able.

3 . L os miembros del C onsejo de G obierno, C onsejo de D irecció n y  C onsejo S ocial q ue no ostenten la condició n de
claustrales podrá n asistir a las reuniones del C laustro con v oz  pero sin v oto.

4 . E l S ecretario G eneral de la U niv ersidad actuará  como S ecretario del C laustro.

Artículo 4 1

1 . E l C laustro se renov ará  cada cuatro añ os, a ex cepció n de los representantes de los estudiantes q ue lo h ará n cada
dos añ os.

2 . L as v acantes q ue se produz can durante estos periodos se cubrirá n de acuerdo con lo establecido en el R eg lamento
E lectoral de la U niv ersidad.

Artículo 4 2

1 . E l C laustro se reunirá  en sesió n ordinaria, al menos, una v ez  al añ o, y  en sesió n ex traordinaria cuando así lo decida
el R ector o se lo solicite por escrito, al menos, un tercio de los claustrales.

2 . L a conv ocatoria de las sesiones ordinarias o ex traordinarias del C laustro será  realiz ada por el R ector, de acuerdo
con lo establecido por el R eg lamento de R é g imen Interno.

Artículo 4 3

S on funciones del C laustro U niv ersitario:

a) E laborar, reformar y  subsanar los E statutos.

b) E leg ir a los miembros de la C omisió n de R eclamaciones a la q ue h ace referencia el artículo 6 6 .2  de la L ey  O rg á nica
de U niv ersidades.

c) E leg ir a sus representantes en el C onsejo de G obierno por y  entre los miembros de cada uno de los sectores
eleg ibles.

d) C on cará cter ex traordinario, conv ocar elecciones a R ector, mediante acuerdo adoptado por may oría de dos tercios
de los claustrales y  a iniciativ a de al menos un tercio de ellos.

e) E leg ir y , en su caso, rev ocar al D efensor del U niv ersitario y  conocer su informe anual.

f) Aprobar el R eg lamento de R é g imen Interno del D efensor del U niv ersitario.

g ) C rear las comisiones q ue considere oportunas fijando su finalidad, sus atribuciones y  su composició n.

h ) Aprobar su R eg lamento de R é g imen Interno.

i) Pronunciarse en cuantos asuntos sean de interé s para la C omunidad U niv ersitaria.

j) C ualq uier otra q ue le sea atribuida por los presentes E statutos y  las demá s normas aplicables.

S ecció n 3 .- D el C onsejo de G obierno

Artículo 4 4

E l C onsejo de G obierno es el ó rg ano coleg iado de g obierno de la U niv ersidad.

Artículo 4 5

1 . E l C onsejo de G obierno estará  compuesto por el R ector, q ue lo presidirá , el S ecretario G eneral, q ue actuará  como
S ecretario, el G erente y , ademá s, por:

a) T res miembros del C onsejo S ocial, no pertenecientes a la propia comunidad univ ersitaria, eleg idos por é l.

b) L os V icerrectores.

c) O ch o C laustrales eleg idos por el C laustro, respetando la proporcionalidad de los distintos sectores del mismo: cuatro
será n profesores doctores con v inculació n permanente a la univ ersidad; uno, profesor perteneciente al personal docente
e inv estig ador no doctor o q ue sié ndolo no teng a v inculació n permanente a la univ ersidad; dos, estudiantes; uno, miembro
del personal de administració n y  serv icios.

d) S eis miembros eleg idos por y  entre D ecanos de F acultad o D irectores de E scuela y  D irectoresde D epartamento
e Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

2 . E l R eg lamento E lectoral establecerá  el sistema de elecció n de los miembros del C onsejo de G obierno.

3 . L a duració n del mandato de los miembros electos del C onsejo de G obierno será  de cuatro añ os, salv o la
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representació n de los estudiantes claustrales, q ue lo será  por dos añ os.

Artículo 4 6

1 . E l C onsejo de G obierno se reunirá  en sesió n ordinaria, al menos, una v ez  al trimestre, y  en sesió n ex traordinaria
cuando así lo decida el R ector o se lo solicite por escrito, al menos, un tercio de sus miembros.

2 . L a conv ocatoria de las sesiones ordinarias o ex traordinarias del C onsejo de G obierno será  realiz ada por el R ector,
de acuerdo con lo establecido por el R eg lamento de R é g imen Interno.

Artículo 4 7

S on funciones del C onsejo de G obierno:

1 . E stablecer las líneas estraté g icas y  prog ramá ticas de la U niv ersidad, así como las directrices y  procedimientos
para su aplicació n, en los á mbitos de org aniz ació n de las enseñ anz as, inv estig ació n, recursos h umanos y  econó micos
y  elaboració n de los presupuestos.

2 . E laborar y  aprobar su propio R eg lamento de R é g imen Interno.

3 . Proponer la creació n, modificació n y  supresió n de F acultades y  E scuelas, así como la implantació n y  supresió n
de las enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos univ ersitarios de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio
nacional.

4 . Proponer la creació n, modificació n, supresió n, adscripció n o desadscripció n de Institutos U niv ersitarios de
Inv estig ació n.

5 . Proponer la adscripció n mediante conv enio de centros docentes, de titularidad pú blica o priv ada, para impartir
estudios conducentes a la obtenció n de títulos de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional.

6 . Proponer el presupuesto, la prog ramació n plurianual y  las cuentas anuales de la U niv ersidad y  las de las entidades
q ue de ella puedan depender.

7 . Proponer la asig nació n sing ular e indiv idual, al personal docente e inv estig ador, de retribuciones adicionales lig adas
a mé ritos indiv iduales por el ejercicio de la activ idad, dedicació n y  formació n docente, de la inv estig ació n, del desarrollo
tecnoló g ico, de la transferencia de conocimiento y  de la g estió n.

8 . Proponer las normas de prog reso y  permanencia de los estudiantes.

9 . Proponer la creació n de empresas, fundaciones u otras personas jurídicas.

1 0 . Proponer los precios de enseñ anz as propias.

1 1 . Aprobar la creació n, modificació n y  supresió n de D epartamentos y  de otras estructuras necesarias para el
desarrollo de la activ idad inv estig adora.

1 2 . Aprobar el C atá log o de G rupos de Inv estig ació n.

1 3 . E leg ir a sus representantes en el C onsejo S ocial.

1 4 . Aprobar las memorias de v erificació n de los planes de estudio conducentes a la obtenció n de títulos univ ersitarios
de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional.

1 5 . Aprobar la relació n de puestos de trabajo del personal docente e inv estig ador y  sus modificaciones, así como
establecer la política de selecció n, ev aluació n y  promoció n de dich o personal.

1 6 . Acordar, conforme a lo prev isto en estos E statutos, la creació n de las plaz as de profesorado de los cuerpos
docentes univ ersitarios q ue será n prov istas mediante concurso de acceso.

1 7 . Aprobar la conv ocatoria de concursos de acceso, siempre q ue las plaz as esté n dotadas presupuestariamente.

1 8 . D esig nar a los miembros de las comisiones de los concursos de acceso a los cuerpos docentes univ ersitarios,
en los té rminos establecidos en los presentes E statutos y  en la normativ a aprobada por el C onsejo de G obierno.

1 9 . Acordar la conv ocatoria de concursos para la selecció n de personal docente e inv estig ador contratado e interino,
así como desig nar a los miembros de las comisiones q ue h an de resolv erlos, de conformidad con estos E statutos.

2 0 . E stablecer los procedimientos de autoriz ació n de los trabajos prev istos en el artículo 8 3  de la L ey  O rg á nica de
U niv ersidades, los de celebració n de los contratos y  los criterios para fijar el destino de los bienes y  recursos q ue con
ellos se obteng an.

2 1 . E stablecer los criterios para la concesió n de permisos, licencias y  añ os sabá ticos a los profesores de la U niv ersidad.

1 6 . Aprobar el nombramiento de profesores emé ritos.

2 2 . Aprobar las escalas propias del personal de administració n y  serv icios, así como las relaciones de puestos de
trabajo y  la oferta de empleo pú blico de dich o personal, a propuesta del R ector.

2 3 . Aprobar la ordenació n docente de la U niv ersidad a propuesta de los D epartamentos.

2 4 . Aprobar las condiciones g enerales para el establecimiento de estudios y  títulos propios, así como su ré g imen
y  normativ a.

2 5 . E stablecer el ré g imen de admisió n a los estudios univ ersitarios, en el marco de la leg islació n v ig ente.

2 6 . E stablecer los criterios g enerales para el reconocimiento, transferencia y  adaptació n de los estudios oficiales.
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2 7 . S er informado de los conv enios de colaboració n e intercambios con otras U niv ersidades, O rg anismos y  C entros
nacionales y  ex tranjeros, q ue h ay an sido firmados por el R ector, sin perjuicio de q ue é ste someta a prev ia autoriz ació n
del C onsejo de G obierno, la firma de aq uellos q ue considere de especial trascendencia.

2 8 . Adoptar las medidas de fomento de la mov ilidad de los profesores y  estudiantes en el espacio europeo de educació n
superior.

2 9 . Aprobar la concesió n de la Medalla de O ro y , en su caso, otras distinciones de la U niv ersidad.

3 0 . D esig nar a los miembros de la J unta E lectoral de la U niv ersidad.

3 1 . Acordar las transferencias de cré dito entre los div ersos conceptos de los capítulos de operaciones corrientes y
operaciones de capital.

3 2 . C ualq uier otra competencia q ue le sea reconocida en la normativ a univ ersitaria v ig ente o en estos E statutos, así
como aq uellas competencias univ ersitarias q ue no esté n asig nadas a otros ó rg anos y  req uieran la adopció n de normas
de cará cter g eneral.

C APÍT U L O  III.- D E  L O S  Ó R G ANO S  U NIPE R S O NAL E S  D E  Á MB IT O  G E NE R AL

S ecció n 1 .- D el R ector

Artículo 4 8

1 . E l R ector es la má x ima autoridad acadé mica de la U niv ersidad de L a R ioja y  ostenta su representació n. E jerce
la direcció n, g obierno y  g estió n de la U niv ersidad, desarrolla las líneas de actuació n aprobadas por los ó rg anos coleg iados
correspondientes y  ejecuta sus acuerdos.

2 . E l R ector será  aux iliado en sus funciones por un C onsejo de D irecció n del q ue formará n parte los V icerrectores,
el S ecretario G eneral, q ue actuará  como S ecretario, y  el G erente.

Artículo 4 9

1 . E l R ector será  eleg ido por la comunidad univ ersitaria, mediante elecció n directa y  sufrag io univ ersal, libre, directo
y  secreto, entre C atedrá ticos de U niv ersidad, en activ o, q ue presten sus serv icios en la U niv ersidad de L a R ioja. S erá
nombrado por el ó rg ano administrativ o competente de la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

2 . E l C onsejo de G obierno conv ocará  ordinariamente las elecciones a R ector cuando proceda, fijando la fech a de
las mismas de acuerdo con los plaz os establecidos en el R eg lamento E lectoral.

E n el supuesto ex traordinario prev isto en los artículo 1 6 .2  de la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  4 3  d) de estos
E statutos, la iniciativ a será  presentada ante la Mesa del C laustro, la cual deberá  conv ocar al Pleno de dich o ó rg ano, en
sesió n ex traordinaria, en el plaz o má x imo de treinta días. E n caso de aprobarse la propuesta, las elecciones h abrá n de
celebrarse en el té rmino de tres meses, con los plaz os q ue prev ea el R eg lamento E lectoral. E l proceso electoral será
coincidente con el de las elecciones a C laustro.

3 . E l v oto para la elecció n del R ector será  ponderado, de acuerdo con los porcentajes q ue corresponden a cada sector
en el C laustro U niv ersitario:

a) Profesores doctores con v inculació n permanente a la univ ersidad: cincuenta y  dos por ciento.

b) Personal docente e inv estig ador no doctor o q ue sié ndolo no teng a v inculació n permanente a la univ ersidad: catorce
por ciento.

c) E studiantes: v eintidó s por ciento.

d) Personal de administració n y  serv icios: doce por ciento.

4 . E n cada proceso electoral, la J unta E lectoral de la U niv ersidad determinará , tras el escrutinio de los v otos, los
coeficientes de ponderació n q ue corresponderá  aplicar al v oto a candidaturas v á lidamente emitido en cada sector, al
efecto de darle su correspondiente v alor en atenció n a los porcentajes q ue se h an fijado en el apartado anterior.

5 . S erá  proclamado R ector, en primera v uelta, el candidato q ue obteng a la may oría absoluta de los v otos v á lidamente
emitidos a candidaturas, una v ez  h ech as y  aplicadas las ponderaciones contempladas en el apartado anterior. S i ning ú n
candidato la alcanz a, se procederá  a una seg unda v uelta, q ue se celebrará  a partir de una semana despué s, a la q ue
só lo podrá n concurrir los dos candidatos má s v otados en la primera v otació n, teniendo en cuenta las citadas
ponderaciones. E n la seg unda v uelta será  proclamado el candidato q ue obteng a la may oría simple de v otos, atendiendo
a esas mismas ponderaciones. E n caso de empate, se abrirá  un nuev o proceso electoral.

E n el supuesto de una sola candidatura ú nicamente se celebrará  la primera v uelta.

6 . E l mandato del R ector tendrá  una duració n de cuatro añ os y  será  renov able por un período consecutiv o de ig ual
duració n.

7 . E n caso de ausencia, enfermedad o v acante del R ector, asumirá  interinamente sus funciones el V icerrector q ue
corresponda, seg ú n orden q ue determine el R ector, q ue deberá  ser conocido por el C onsejo de G obierno, sin q ue en
ning ú n caso esta situació n pueda prolong arse má s de seis meses consecutiv os.

8 . E l R ector cesará  a petició n propia, cuando concluy a su mandato o como consecuencia de la conv ocatoria
ex traordinaria de elecciones acordada por el C laustro de la U niv ersidad. Permanecerá  en funciones h asta la toma de
posesió n del nuev o R ector.

Artículo 5 0

C orresponden al R ector las sig uientes competencias:
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a) E jercer la direcció n, g obierno y  g estió n de la U niv ersidad y  desarrollar las líneas de actuació n aprobadas por los
ó rg anos coleg iados.

b) R epresentar oficialmente a la U niv ersidad ante los poderes pú blicos y  ante toda clase de personas o entidades
pú blicas y  priv adas.

c) R epresentar judicial y  ex trajudicialmente a la U niv ersidad en toda clase de neg ocios y  actos jurídicos, pudiendo
otorg ar mandatos para el ejercicio de dich a representació n.

d) Presidir los actos univ ersitarios a los q ue asista.

e) C onv ocar, presidir y  dirig ir las deliberaciones del C laustro U niv ersitario, del C onsejo de G obierno y  del C onsejo
de D irecció n, con v oto dirimente en caso de empate.

f) E jecutar los acuerdos de los ó rg anos coleg iados q ue preside.

g ) Nombrar y  destituir a los V icerrectores y  al S ecretario G eneral, y  asig nar a dich os carg os las funciones univ ersitarias
correspondientes.

h ) Nombrar y  destituir al G erente de la U niv ersidad. E l nombramiento se efectuará  de acuerdo con el C onsejo S ocial.

i) Nombrar y  destituir a los carg os acadé micos creados dentro de la estructura de su eq uipo de g obierno.

j) Nombrar y  destituir a los demá s carg os acadé micos de la U niv ersidad, a propuesta de los ó rg anos competentes,
ex cepto cuando estos E statutos le atribuy an a é l mismo su desig nació n.

k ) Nombrar y  contratar al personal docente e inv estig ador y  al de administració n y  serv icios.

l) E x pedir, en nombre del R ey , los títulos q ue teng an cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio nacional y , en nombre
de la U niv ersidad de la R ioja, toda clase de títulos y  diplomas propios.

m) C onceder, prev ia aprobació n del C onsejo de G obierno, la Medalla de O ro y  otras distinciones de la U niv ersidad.

n) Nombrar a los miembros de las comisiones de los concursos de acceso a plaz as de los cuerposdocentes
univ ersitarios, en los té rminos prev istos en estos E statutos y  en la normativ a aprobada por C onsejo de G obierno.

o) S uscribir y  denunciar los conv enios de colaboració n con otras U niv ersidades, personas físicas o entidades pú blicas
o priv adas, q ue celebre la U niv ersidad, autoriz ando el uso de la denominació n y  emblemas de la U niv ersidad.

p) C onceder permisos, licencias y  añ os sabá ticos a los profesores de la U niv ersidad con derech o a ello, de conformidad
con los criterios establecidos por el C onsejo de G obierno.

q ) O torg ar o reconocer la compatibilidad al personal de la U niv ersidad en los té rminos establecidos en la leg islació n
v ig ente.

r) Adoptar las decisiones relativ as a las situaciones administrativ as y  ré g imen disciplinario, respecto al personal
docente, inv estig ador, estudiantes y  personal de administració n y  serv icios, de acuerdo con la leg islació n v ig ente.

s) E jercer la jefatura superior de todos los miembros de la comunidad univ ersitaria.

t) Autoriz ar el g asto y  ordenar el pag o, conforme a lo prev isto en el presupuesto de la U niv ersidad.

u) R esolv er los recursos y  reclamaciones q ue sean de su competencia.

v ) E jercitar las demá s funciones q ue se deriv en de su carg o, así como cualq uier otra q ue los E statutos no atribuy an
ex presamente a otros ó rg anos de la U niv ersidad.

S ecció n 2 .- D e los V icerrectores

Artículo 5 1

1 . L os V icerrectores será n nombrados por el R ector de entre profesores doctores q ue presten serv icios en la
U niv ersidad de L a R ioja con dedicació n a tiempo completo.

2 . C esará n en el carg o a petició n propia, o por decisió n o cese del R ector.

Artículo 5 2

L os V icerrectores tienen por misió n aux iliar al R ector en el g obierno de la U niv ersidad, coordinando y  dirig iendo las
á reas univ ersitarias q ue se les asig nen; ostentará n la representació n del R ector cuando les sea deleg ada.

S ecció n 3 .- D el S ecretario G eneral

Artículo 5 3

1 . E l S ecretario G eneral será  nombrado por el R ector de entre funcionarios pú blicos pertenecientes a cuerpos para
cuy o ing reso se ex ija estar en posesió n del título de D octor, L icenciado, Ing eniero, Arq uitecto o eq uiv alente, con dedicació n
a tiempo completo, q ue presten serv icio en la U niv ersidad de L a R ioja.

2 . E l S ecretario G eneral actú a como fedatario de los actos y  acuerdos de los ó rg anos coleg iados de la U niv ersidad
en q ue fig ure como tal, y  con este cará cter lev antará  acta de las sesiones.

3 . C esará  en el carg o a petició n propia, o por decisió n o cese del R ector.

Artículo 5 4

S on funciones del S ecretario G eneral:
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a) L a formació n y  custodia de los libros de actas de los ó rg anos de g obierno de la U niv ersidad q ue leg almente le
correspondan y  del libro de actas de toma de posesió n.

b) L a publicació n de los acuerdos de los ó rg anos de g obierno de la U niv ersidad q ue leg almente le correspondan.

c) L a ex pedició n de documentos y  certificaciones de actas y  acuerdos de los ó rg anos de g obierno q ue leg almente
le correspondan y , de cuantos actos y  h ech os consten en la documentació n oficial de la U niv ersidad.

d) L a custodia del arch iv o g eneral y  sello de la U niv ersidad.

e) L a direcció n de los serv icios jurídicos de la U niv ersidad.

f) L a org aniz ació n de los actos solemnes de la U niv ersidad y  el cumplimiento del protocolo.

g ) L a direcció n del reg istro g eneral de la U niv ersidad.

h ) L a elaboració n de la Memoria anual de las activ idades de la U niv ersidad.

i) C ualesq uier otra q ue le asig ne la normativ a v ig ente o estos E statutos, o le sean encomendadas por el R ector.

Artículo 5 5

E l R ector podrá  nombrar uno o v arios V icesecretarios q ue asistan al S ecretario G eneral en el desempeñ o de sus
funciones.

S ecció n 4 .- D el G erente

Artículo 5 6  (Artículo 6 0 )

E l G erente es el responsable de la g estió n de los serv icios administrativ os y  econó micos de la U niv ersidad.

Artículo 5 7

1 . E l G erente será  propuesto y  nombrado por el R ector, de acuerdo con el C onsejo S ocial, atendiendo a criterios
de competencia profesional y  ex periencia.

2 . E l G erente no podrá  ejercer funciones docentes y  tendrá  dedicació n ex clusiv a a la U niv ersidad.

3 . C esará  en el carg o a petició n propia, o por decisió n o cese del R ector.

Artículo 5 8

C orresponden al G erente las sig uientes competencias, sin perjuicio de las q ue se atribuy an a otros ó rg anos:

a) D irig ir la g estió n y  coordinació n de los serv icios administrativ os y  econó micos de la U niv ersidad para facilitar su
buen funcionamiento.

b) E laborar el anteproy ecto de presupuestos, la prog ramació n plurianual y  las cuentas anuales, bajo la direcció n del
R ector.

c) E jercer el control de la g estió n de los ing resos y  g astos incluidos en el presupuesto de la U niv ersidad, superv isando
el cumplimiento de sus prev isiones.

d) E jecutar los acuerdos de los ó rg anos coleg iados de g obierno y  representació n de la U niv ersidad q ue, en materia
de su competencia, el R ector le encomiende.

e) E laborar la relació n de puestos de trabajo del personal de administració n y  serv icios de la U niv ersidad.

f) E jercer, por deleg ació n del R ector, la jefatura del personal de administració n y  serv icios.

g ) G estionar la h acienda y  patrimonio de la U niv ersidad.

h ) E laborar y  actualiz ar el inv entario de los bienes, derech os y  oblig aciones q ue integ ran el patrimonio de la
U niv ersidad.

i) C ualq uier otra q ue le sea deleg ada por el R ector o conferida en los presentes E statutos y  en las normas dictadas
para su desarrollo.

Artículo 5 9

E l R ector podrá  nombrar uno o v arios V iceg erentes q ue asistan al G erente en el desarrollo de sus funciones.

C APÍT U L O  IV .- D E  L O S  Ó R G ANO S  C O L E G IAD O S  D E  Á MB IT O  PAR T IC U L AR

S ecció n 1 .- D e la J unta de F acultad o E scuela

Artículo 6 0

L a J unta de F acultad o E scuela es el ó rg ano coleg iado de g obierno de la misma.

Artículo 6 1

1 . L a J unta de F acultad o E scuela estará  compuesta: por el D ecano o D irector, q ue la presidirá ; los V icedecanos
o S ubdirectores y  el S ecretario, q ue actuará  como S ecretario de la J unta; ademá s, por v einte miembros de los distintos
sectores de la comunidad univ ersitaria q ue formen parte del C entro, eleg idos mediante sufrag io univ ersal, libre, ig ual,
directo y  secreto, de acuerdo, siempre q ue sea posible, con la sig uiente participació n porcentual:

a) Profesores con v inculació n permanente a la U niv ersidad: cincuenta y  dos por ciento.
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b) Personal docente e inv estig ador q ue no teng a v inculació n permanente a la U niv ersidad: catorce por ciento.

c) E studiantes: v eintidó s por ciento.

d) Personal de administració n y  serv icios q ue desempeñ e sus funciones en el C entro: doce por ciento.

2 . L a J unta de F acultad o E scuela se renov ará  cada cuatro añ os, salv o la representació n de los estudiantes, q ue
deberá  h acerlo cada dos.

Artículo 6 2

S on funciones de la J unta de F acultad o E scuela:

a) E leg ir y  rev ocar, en su caso, al D ecano o D irector.

b) Aprobar la distribució n de fondos asig nados a la F acultad o E scuela con carg o a los presupuestos de la U niv ersidad.

c) Participar en la elaboració n y  reforma de los planes de estudios de las titulaciones oficiales y  con v alidez  en todo
el territorio nacional impartidos por la F acultad o E scuela.

d) E stablecer los criterios para la org aniz ació n y  g estió n de la activ idad docente en la F acultad o E scuela, de acuerdo
con las directrices g enerales aprobadas por el C onsejo de G obierno.

e) Proponer al ó rg ano competente cuantas medidas estime oportunas para el mejor funcionamiento de la F acultad
o E scuela, o el mejor cumplimiento de los fines o funciones de la U niv ersidad.

f) Adoptar iniciativ as o propuestas para la concesió n de distinciones de la U niv ersidad, con arreg lo a la correspondiente
normativ a de desarrollo de estos E statutos.

g ) C rear las comisiones q ue considere oportunas para su mejor funcionamiento.

h ) E laborar el R eg lamento de R é g imen Interno.

i) C ualq uier otra q ue le asig nen estos E statutos y  la leg islació n v ig ente.

Artículo 6 3

L a J unta de F acultad o E scuela se reunirá  en sesió n ordinaria, al menos, una v ez  al trimestre, y  en sesió n ex traordinaria
cuando así lo decida el D ecano o D irector o se lo solicite, por escrito, un tercio de sus miembros. S u funcionamiento será
reg ulado por un R eg lamento de R é g imen Interno.

S ecció n 2 .- D e los C onsejos de D epartamento

Artículo 6 4

E l C onsejo de D epartamento es el ó rg ano coleg iado de g obierno del mismo.

Artículo 6 5

1 . E l C onsejo de D epartamento estará  compuesto por:

a) E l D irector, q ue será  su Presidente, y  el S ecretario, q ue actuará  como S ecretario del C onsejo.

b) T odos los doctores.

c) U na representació n del resto del personal docente e inv estig ador, q ue constituirá  el catorce por ciento del total
correspondiente a las letras a), b) y  e) del presente artículo.

d) U na representació n de los estudiantes de los tres ciclos, q ue constituirá  el v eintidó s por ciento del total
correspondiente a las letras a), b) y  e) del presente artículo; g arantiz ando, si los h ubiere, un representante de los
estudiantes de tercer ciclo.

e) U n miembro del personal de administració n y  serv icios, eleg ido por y  de entre los adscritos al D epartamento.

2 . L a elecció n de los representantes de los distintos sectores de la comunidad univ ersitaria en el C onsejo de
D epartamento se realiz ará  mediante sufrag io univ ersal, libre, ig ual directo y  secreto.

3 . L a duració n del mandato de los miembros electos del C onsejo de D epartamento será  de cuatro añ os, ex cepto
para los estudiantes q ue será  de dos añ os.

4 . L a representació n a q ue se refiere las letras c) y  d) del apartado 1  de este artículo se mantendrá n durante todo
el mandato, sin q ue una ev entual alteració n del nú mero de doctores supong a su modificació n antes de la sig uiente elecció n.

Artículo 6 6

C orresponde al C onsejo de D epartamento:

a) Aprobar y  elev ar al C onsejo de G obierno las propuestas de planes de ordenació n docente y , en su caso, los planes
de inv estig ació n.

b) Proponer prog ramas de doctorado y  títulos de posg rado, así como otros cursos de formació n en materias propias
del D epartamento o en colaboració n con otros D epartamentos o Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

c) Aprobar la Memoria anual de activ idades docentes e inv estig adoras del D epartamento.

d) Informar sobre la creació n o supresió n de G rupos de Inv estig ació n q ue afecten al D epartamento, conforme a lo
dispuesto en los presentes E statutos y  en la normativ a q ue los desarrolle.

e) C onocer, coordinar, apoy ar y  difundir las activ idades de inv estig ació n q ue realicen susmiembros.
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f) V elar por la calidad de la docencia y  la inv estig ació n de sus miembros.

g ) Aprobar y  elev ar al C onsejo de G obierno las propuestas de creació n, modificació n y  supresió n de nuev as plaz as
de profesorado permanente y  personal docente e inv estig ador contratado y  sobre las v acantes q ue ev entualmente
puedan producirse, así como sobre la renov ació n y  transformació n de los contratos.

h ) Proponer los miembros de las comisiones de los concursos de acceso a plaz as de los cuerpos docentes
univ ersitarios, en los té rminos establecidos en los presentes E statutos y  en la normativ a aprobada por el C onsejo de
G obierno.

i) Participar en los procedimientos de ev aluació n del personal docente e inv estig ador q ue desarrolle sus funciones
en el D epartamento y  conocer los correspondientes resultados g lobales, en el marco de los criterios g enerales elaborados
por el C onsejo de G obierno.

j) Promov er y  autoriz ar, cuando proceda, la celebració n de contratos con personas, U niv ersidades o entidades
pú blicas y  priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter científico, té cnico o artístico, así como para el desarrollo
de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de formació n.

k ) E leg ir y  rev ocar, en su caso, al D irector.

l) R esponsabiliz arse de los procedimientos de ev aluació n del alumnado.

m) Aprobar la distribució n de recursos asig nados al mismo.

n) Participar en los procedimientos de ev aluació n, certificació n y  acreditació n de la U niv ersidad q ue afecten a sus
activ idades, en la forma q ue se determine.

o) E laborar el R eg lamento de R é g imen Interno.

p) C olaborar con los restantes ó rg anos de g obierno y  representació n de la U niv ersidad en el desempeñ o de sus
competencias.

q ) C ualq uier otra competencia q ue le atribuy an los presentes E statutos y  la leg islació n v ig ente.

Artículo 6 7

E l C onsejo de D epartamento se reunirá  en sesió n ordinaria, al menos, una v ez  al trimestre, y  en sesió n ex traordinaria
cuando lo decida el D irector o se lo solicite, por escrito, un tercio de sus miembros. S u funcionamiento se reg irá  por el
R eg lamento de R é g imen Interno.

S ecció n 3 .-D e los C onsejos de Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

Artículo 6 8

E l C onsejo de Instituto es el ó rg ano coleg iado de g obierno de los Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

Artículo 6 9

1 . E l C onsejo de Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n estará  compuesto por:

a) E l D irector, q ue lo presidirá , y  el S ecretario, q ue actuará  como S ecretario del C onsejo.

b) T odos los doctores miembros del Instituto.

c) U na representació n de los inv estig adores no doctores.

d) U na representació n de sus estudiantes.

e) U na representació n del personal de administració n y  serv icios adscrito al mismo.

2 . L a duració n del mandato de los miembros del C onsejo de Instituto será  de cuatro añ os, ex cepto para los estudiantes
q ue será  de dos añ os.

Artículo 7 0

E l R eg lamento de R é g imen Interno del Instituto, q ue deberá  ser aprobado por el C onsejo de G obierno, establecerá
la normativ a de elecció n y  los criterios de distribució n proporcional de sus miembros.

Artículo 7 1

S on funciones del C onsejo de Instituto:

a) E leg ir y  rev ocar, en su caso, al D irector.

b) E stablecer sus planes de inv estig ació n y  docencia.

c) Aprobar la Memoria de activ idades docentes e inv estig adoras.

d) Informar a los ó rg anos de g obierno competentes de los planes indiv iduales de inv estig ació n y  docencia de sus
miembros y  de los contratos correspondientes al artículo 8 3  de la L ey  O rg á nicade U niv ersidades.

e) Proponer las necesidades de plaz as de plantilla de personal inv estig ador, de personal docente adscrito y  de
personal de administració n y  serv icios.

f) Informar al C onsejo de G obierno sobre la adscripció n de profesores y  personal inv estig ador al Instituto.

g ) Informar sobre la creació n o supresió n de G rupos de Inv estig ació n q ue afecten al Instituto, conforme a lo dispuesto
en los presentes E statutos y  en la normativ a q ue los desarrolle.
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h ) Planificar la utiliz ació n de sus recursos econó micos y  establecer las directrices para su utiliz ació n.

i) E laborar su R eg lamento de R é g imen Interno.

j) Promov er y  autoriz ar, cuando proceda, la celebració n de contratos con personas, U niv ersidades o entidades
pú blicas y  priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter científico, té cnico o artístico, así como para el desarrollo
de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de formació n.

k ) E jercer cuantas competencias puedan atribuirle la leg islació n v ig ente y  los presentes E statutos.

Artículo 7 2

E l C onsejo de Instituto se reunirá  en sesió n ordinaria, al menos, una v ez  al trimestre, y  en sesió n ex traordinaria cuando
lo decida el D irector o se lo solicite, por escrito, un tercio de sus miembros.

C APÍT U L O  V .- D E  L O S  Ó R G ANO S  U NIPE R S O NAL E S  D E  Á MB IT O  PAR T IC U L AR

S ecció n 1 .- D el D ecano de F acultad y  el D irector de E scuela

Artículo 7 3

1 . E l D ecano o D irector es el ó rg ano unipersonal de direcció n y  g estió n ordinaria de la F acultad o E scuela, cuy a
representació n ostenta.

2 . E l D ecano o D irector será  eleg ido por la J unta de F acultad o E scuela, de entre los profesores con v inculació n
permanente a la U niv ersidad con docencia en alg una de las titulaciones impartidas por el C entro.

3 . E l D ecano o D irector será  nombrado por el R ector.

4 . L a duració n de su mandato será  de cuatro añ os y  será  renov able por un período consecutiv o de ig ual duració n.

5 . E l D ecano o D irector cesará  a petició n propia, por rev ocació n de la J unta de F acultad o E scuela o por h aber
transcurrido el período para el q ue fue eleg ido.

Artículo 7 4

C orresponde al D ecano o D irector:

a) R epresentar a la F acultad o E scuela.

b) C onv ocar y  presidir la J unta de F acultad o E scuela y  ejecutar y  h acer cumplir sus acuerdos.

c) O rg aniz ar y  dirig ir, en el á mbito de sus competencias, la g estió n administrativ a y  presupuestaria de la F acultad
o E scuela.

d) E jercer la direcció n funcional del personal de administració n y  serv icios adscrito a la F acultad o E scuela.

e) Informar al C onsejo de G obierno de las necesidades de adscripció n de personal de administració n y  serv icios de
la F acultad o E scuela.

f) C olaborar con los restantes ó rg anos de g obierno y  representació n de la U niv ersidad en el desempeñ o de sus
competencias.

g ) E jercer las demá s funciones q ue se deriv en de su carg o o q ue le atribuy an la leg islació n v ig ente o los presentes
E statutos, así como aq ué llas q ue le encomienden la J unta de F acultad o E scuela.

Artículo 7 5

1 . E l D ecano o D irector propondrá  al R ector el nombramiento de V icedecano/s o S ubdirector/es, de entre los
profesores con v inculació n permanente a la U niv ersidad y  con docencia en la F acultad o E scuela, y  un S ecretario, de
entre funcionarios pú blicos del g rupo A1  de la U niv ersidad.

2 . L as funciones de V icedecano o S ubdirector y  S ecretario del C entro será n reg uladas en elR eg lamento de R é g imen
Interno.

3 . E l V icedecano o S ubdirector y  el S ecretario cesará n a petició n propia, o por decisió n o cese del D ecano o D irector.

S ecció n 2 .- D e los D irectores de D epartamento.

Artículo 7 6

E l D irector del D epartamento es el ó rg ano unipersonal de direcció n y  g estió n ordinaria del mismo, y  ostenta su
representació n.

Artículo 7 7

1 . E l D irector del D epartamento será  eleg ido por el C onsejo de D epartamento de entre los profesores doctores con
v inculació n permanente a la U niv ersidad adscritos al mismo.

2 . E l D irector del D epartamento será  nombrado por el R ector.

3 . L a duració n de su mandato será  de cuatro añ os y  será  renov able por un período consecutiv o de ig ual duració n.

4 . E l D irector del D epartamento cesará  a petició n propia, por rev ocació n del C onsejo o por h aber transcurrido el
período para el q ue fue eleg ido.

Artículo 7 8

1 . C orresponde al D irector del D epartamento:
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a) R epresentar al D epartamento.

b) E laborar y  coordinar anualmente los planes de activ idades docentes, inv estig adoras y  acadé micas del
D epartamento, así como toda iniciativ a referente al mejor funcionamiento del mismo.

c) C onv ocar y  presidir el C onsejo de D epartamento y  ejecutar y  h acer cumplir los acuerdos.

d) D irig ir la g estió n administrativ a y  presupuestaria del D epartamento.

e) S uscribir, de acuerdo con la normativ a establecida por el C onsejo de G obierno, los contratos q ue el D epartamento
pueda celebrar con personas, U niv ersidades o entidades pú blicas y  priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter
científico, té cnico o artístico, así como para el desarrollo de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de
formació n.

f) E jercer la direcció n funcional del personal de administració n y  serv icios adscrito al D epartamento.

g ) Informar al C onsejo de G obierno sobre las necesidades de profesorado de acuerdo con los planes de activ idad
docente.

h ) E laborar la Memoria anual de las activ idades desarrolladas por el D epartamento.

i) T odas aq uellas funciones relativ as al D epartamento q ue los presentes E statutos no atribuy an al C onsejo de
D epartamento.

Artículo 7 9

1 . E l D irector de D epartamento propondrá , para su nombramiento por el R ector, un S ecretario de entre los profesores
del D epartamento.

2 . L as funciones del S ecretario del D epartamento será n establecidas en el R eg lamento de R é g imen Interno del
D epartamento.

S ecció n 3 .- D e los D irectores de Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n.

Artículo 8 0

E l D irector del Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n es el ó rg ano unipersonal de direcció n y  g estió n ordinaria del
mismo, coordina sus activ idades y  ostenta su representació n.

Artículo 8 1

1 . E l D irector del Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n será  eleg ido por el C onsejo de Instituto, entre profesores
doctores con v inculació n permanente a la univ ersidad miembros del mismo. E n caso de Institutos U niv ersitarios de
Inv estig ació n adscritos, mix tos o interuniv ersitarios, dich o nombramiento se efectuará  de acuerdo con lo dispuesto en
el respectiv o conv enio de adscripció n.

2 . E l D irector del Instituto será  nombrado por el R ector.

3 . L a duració n de su mandato será  de cuatro añ os y  será  renov able por un período consecutiv o de ig ual duració n.

4 . E l D irector del Instituto cesará  a petició n propia, por rev ocació n del C onsejo de Instituto o por h aber transcurrido
el período para el q ue fue eleg ido.

Artículo 8 2

C orresponde al D irector del Instituto U niv ersitario de Inv estig ació n:

a) R epresentar al Instituto.

b) E laborar y  coordinar anualmente los planes de activ idad docente e inv estig adora.

c) C onv ocar y  presidir el C onsejo de Instituto y  ejecutar y  h acer cumplir sus acuerdos.

d) D irig ir la g estió n administrativ a y  presupuestaria del Instituto.

e) C elebrar contratos en nombre del Instituto, de acuerdo con lo prev isto en la leg islació n v ig ente y  en estos E statutos,
con personas, U niv ersidades o entidades pú blicas y  priv adas para la realiz ació n de trabajos de cará cter científico, té cnico
o artístico, así como para el desarrollo de enseñ anz as de especializ ació n o activ idades específicas de formació n.

f) E jercer la direcció n funcional del personal de administració n y  serv icios adscrito al Instituto.

g ) E jercer cuantas competencias puedan atribuirles las ley es o los presentes E statutos.

Artículo 8 3

E l D irector propondrá  al C onsejo del Instituto, para su nombramiento por el R ector, al S ecretario del Instituto, de
entre el profesorado adscrito al mismo.

T ÍT U L O  T E R C E R O .- D E L  PE R S O NAL  D O C E NT E  E  INV E S T IG AD O R

C APÍT U L O  I.- D E  L AS  D IS PO S IC IO NE S  G E NE R AL E S

Artículo 8 4

1 . E l personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad de L a R ioja estará  compuesto de funcionarios de los cuerpos
docentes univ ersitarios y  de personal contratado.

2 . E l profesorado funcionario pertenecerá  a los sig uientes cuerpos docentes univ ersitarios: C atedrá ticos de
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U niv ersidad y  Profesores T itulares de U niv ersidad.

3 . E l personal docente e inv estig ador contratado en ré g imen laboral lo será  con arreg lo a las sig uientes modalidades:
Ay udantes, Profesores Ay udantes D octores, Profesores C olaboradores, Profesores C ontratados D octores, Profesores
Asociados, Profesores V isitantes, y  todas aq uellas fig uras contempladas en la leg islació n v ig ente. Asimismo la U niv ersidad
de L a R ioja podrá  nombrar profesores emé ritos en las condiciones prev istas en la leg islació n v ig ente.

4 . E l personal docente e inv estig ador contratado, computado en eq uiv alencias a tiempo completo, no podrá  superar
el 4 9  %  del total de personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad.

5 . E l personal docente e inv estig ador con contrato laboral temporal no podrá  superar el 4 0  %  de la plantilla docente.

6 . A los efectos prev istos en los apartados 4  y  5 , no se computará  como profesorado contratado a q uienes no impartan
docencia en las enseñ anz as conducentes a la obtenció n de los títulos oficiales, así como al personal propio de los Institutos
de Inv estig ació n adscritos a la univ ersidad.

Artículo 8 5

1 . E l profesorado funcionario se reg irá  por las bases establecidas en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  en su
desarrollo, por las disposiciones q ue, en v irtud de sus competencias, dicte la C omunidad Autó noma de L a R ioja, por la
leg islació n g eneral de funcionarios q ue les sea de aplicació n y  por los presentes estatutos.

2 . E l personal docente e inv estig ador contratado se reg irá  por la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  normas de
desarrollo, por la leg islació n univ ersitaria de la C omunidad Autó noma de L a R ioja, así como por los presentes E statutos
y  la leg islació n laboral q ue le resulte de aplicació n.

Artículo 8 6

1 . L os C atedrá ticos y  Profesores T itulares de U niv ersidad tendrá n plena capacidad docente e inv estig adora.

2 . E l personal docente e inv estig ador contratado tendrá  la capacidad docente e inv estig adora q ue le reconoz ca la
normativ a v ig ente. E n todo caso, tendrá n plena capacidad inv estig adora aq uellos profesores contratados q ue esté n en
posesió n del título de D octor.

Artículo 8 7

E l personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad de L a R ioja, ademá s de los inh erentes a su condició n de
funcionarios o de los establecidos en sus respectiv os contratos, tiene

derech o a:

a) No ser objeto de discriminació n por raz ó n de nacimiento, raz a, sex o, leng ua, relig ió n, opinió no por cualq uier otra
condició n o circunstancia personal o social.

b) E jercer las libertades de cá tedra e inv estig ació n.

c) S er ev aluado y  conocer los resultados de la ev aluació n.

d) D esempeñ ar libremente los carg os para los q ue fueron eleg idos o desig nados.

e) D esarrollar su carrera acadé mica.

f) D isponer de los medios adecuados para el desarrollo de sus funciones docentes e inv estig adoras y  para la
actualiz ació n de sus conocimientos.

g ) U tiliz ar las instalaciones y  medios de la U niv ersidad de acuerdo con las normas q ue reg ulen su uso.

h ) O btener permisos y  licencias q ue les permitan participar en prog ramas de mov ilidad de personal docente e
inv estig ador a fin de mejorar su formació n y  activ idad inv estig adora, en el marco de la leg islació n v ig ente.

i) D esarrollar sus tareas en un ambiente q ue g arantice el cumplimiento de la leg islació n aplicable en materia de
prev enció n de riesg os laborales.

j) C ualq uier otro recog ido en los presentes E statutos o en sus normas de desarrollo.

Artículo 8 8

S on deberes del personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad de L a R ioja, ademá s de los deriv ados de la
leg islació n v ig ente:

a) Actualiz ar la formació n para perfeccionar su activ idad docente e inv estig adora.

b) R esponsabiliz arse de las activ idades docentes e inv estig adoras encomendadas e informar sobre su desarrollo
en los té rminos prev istos en la ley  y  en estos E statutos.

c) S ometerse a los procedimientos y  sistemas de ev aluació n de su rendimiento q ue se establez can por el C onsejo
de G obierno.

d) C uidar el patrimonio de la U niv ersidad.

e) Asumir las responsabilidades de los carg os para los q ue fueran eleg idos o desig nados.

f) C umplir los E statutos y  sus disposiciones de desarrollo.

g ) C ontribuir a la mejora y  desarrollo de los fines de la U niv ersidad.

h ) C ualq uier otro q ue se determine en la ley  o en los presentes E statutos.
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C APÍT U L O  II.- D E  L O S  C U E R PO S  D O C E NT E S  U NIV E R S IT AR IO S

Artículo 8 9

1 . C orresponde a los D epartamentos, para atender las necesidades docentes e inv estig adoras, proponer la creació n,
modificació n o supresió n de plaz as de profesorado de los cuerpos docentes univ ersitarios q ue procedan, así como las
activ idades docentes e inv estig adoras q ue las identifican a efectos de los concursos de acceso.

C on cará cter ex cepcional, el R ector podrá  proponer por propia iniciativ a la creació n, modificació n y  supresió n de
plaz as de alg una de esas categ orías, solicitando informe del C onsejo de D epartamento. E ste informe no será  preceptiv o
si el á rea de conocimiento afectada no está  v inculada a alg uno de los D epartamentos ex istentes en la U niv ersidad de
L a R ioja.

E n caso de q ue el informe del correspondiente C onsejo de D epartamento no sea fav orable, la aprobació n por el
C onsejo de G obierno ex ig irá  el v oto fav orable de la may oría absoluta de sus miembros.

2 . C orresponde al C onsejo de G obierno acordar la creació n de las plaz as de profesorado funcionario de los cuerpos
docentes q ue será n prov istas mediante concurso de acceso así como las respectiv as conv ocatorias. E stas plaz as deben
estar dotadas en el presupuesto de la univ ersidad.

3 . L as conv ocatorias será n formaliz adas mediante resolució n del R ector, de conformidad a la normativ a q ue a tal
efecto apruebe el C onsejo de G obierno, y  será n publicadas en el B oletín O ficial del E stado y  en el B oletín O ficial de la
C omunidad Autó noma de L a R ioja.

Artículo 9 0

1 . L os concursos de acceso será n juz g ados por C omisiones cuy a composició n deberá  ajustarse a los principios de
imparcialidad, objetiv idad y  profesionalidad de sus miembros, procurando una composició n eq uilibrada entre mujeres
y  h ombres, salv o q ue no sea posible por raz ones fundadas y  objetiv as debidamente motiv adas. E n todo caso la U niv ersidad
de L a R ioja h ará  pú blica lacomposició n de las C omisiones y  publicará  los currículos de sus miembros

2 . L as C omisiones será n nombradas por el R ector, prev ia aprobació n por el C onsejo de G obierno. C ada propuesta
de C omisió n estará  compuesta por tres miembros, presidente, v ocal y  secretario, así como sus respectiv os suplentes.
T odos ellos deberá n pertenecer a un cuerpo ig ual, eq uiv alente o superior al de la plaz a objeto del concurso y  tener
reconocida ex periencia docente e inv estig adora en relació n con la plaz a conv ocada. L os miembros propuestos estará n
en posesió n de, al menos, dos tramos de inv estig ació n de los reconocidos por la C omisió n Nacional E v aluadora de la
Activ idad Inv estig adora, en caso de ser C atedrá ticos de U niv ersidad, o de, al menos uno, si son Profesores T itulares
de U niv ersidad.

3 . E l Presidente y  su suplente será n desig nados por el R ector. E l resto de los miembros de la C omisió n y  sus suplentes
será n desig nados por el C onsejo de G obierno de entre los seis propuestos por el C onsejo de D epartamento.

Artículo 9 1

1 . E n los concursos de acceso q uedará n g arantiz ados, en todo momento, la ig ualdad de oportunidades de los
candidatos y  el respeto a los principios de mé rito y  capacidad.

2 . E n los concursos de acceso, se h ará n pú blicos los criterios para la adjudicació n de las plaz as. U na v ez  celebrados,
se h ará n pú blicos los resultados de la ev aluació n de cada candidato, desg losada por cada uno de los aspectos ev aluados.

Artículo 9 2

L a solicitud de participació n en los concursos de acceso así como el desarrollo de estos se llev ará  a cabo de
conformidad con la leg islació n v ig ente y  la normativ a q ue, a tal efecto, apruebe el C onsejo de G obierno.

Artículo 9 3

1 . C orresponde a la C omisió n de R eclamaciones prev ista en el artículo 6 6 .2  de la L ey  O rg á nica de U niv ersidades,
resolv er las reclamaciones interpuestas contra las propuestas de las comisiones ev aluadoras de los concursos de acceso
para la prov isió n de plaz as de los cuerpos docentes univ ersitarios.

2 . L a C omisió n de R eclamaciones estará  compuesta por siete C atedrá ticos de U niv ersidad pertenecientes a div ersos
á mbitos del conocimiento, con amplia ex periencia docente e inv estig adora acreditada por la ev aluació n positiv a de, al
menos, tres periodos de activ idad docente e inv estig adora, eleg idos por el C laustro U niv ersitario para un período de
cuatro añ os.

3 . L a C omisió n de R eclamaciones ex aminará  el ex pediente relativ o al concurso para v elar por las g arantías
establecidas y  ratificará  o no la propuesta reclamada en el plaz o má x imo de tres meses, tras lo q ue el R ector dictará
la resolució n en cong ruencia con lo q ue indiq ue la comisió n. E l transcurso del plaz o establecido sin resolv er se entenderá
como rech az o de la reclamació n presentada.

4 . L a resolució n del R ector a la q ue se refiere el apartado anterior ag ota la v ía administrativ a y  será  impug nable
directamente ante la jurisdicció n contencioso-administrativ a.

Artículo 9 4

1 . E l R ector procederá  a los nombramientos conforme a la propuesta realiz ada, ordenará  su inscripció n en el
correspondiente reg istro de personal y  su publicació n en el B oletín O ficial del E stado y  en el de la C omunidad Autó noma,
así como su comunicació n al C onsejo de U niv ersidades.

2 . L a plaz a obtenida tras el concurso de acceso deberá  desempeñ arse durante dos añ os, al menos, antes de poder
participar en un nuev o concurso para obtener una plaz a en otra univ ersidad.
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Artículo 9 5

1 . E l reing reso al serv icio activ o de los funcionarios de los cuerpos docentes univ ersitarios en situació n de ex cedencia
v oluntaria se efectuará  mediante la obtenció n de una plaz a en los concursos de acceso a los cuerpos docentes
univ ersitarios q ue cualq uier univ ersidad conv oq ue.

2 . L os profesores de los cuerpos docentes q ue se encuentren en situació n de ex cedencia v oluntaria de la U niv ersidad
de L a R ioja, podrá n solicitar del R ector su adscripció n prov isional a una plaz a de la misma, prev io acuerdo del C onsejo
de G obierno, con la oblig ació n de participar en cuantos concursos de acceso se conv oq uen por dich a U niv ersidad para
cubrir plaz as en sucuerpo y  á rea de conocimiento, perdiendo la adscripció n prov isional en caso de no h acerlo.

3 . E n el caso de profesores de los cuerpos docentes univ ersitarios q ue h ay an estado dos añ os en situació n de
ex cedencia, sin h aber sobrepasado los cinco, el R ector concederá  la adscripció n automá tica siempre q ue ex ista plaz a
v acante del mismo cuerpo y  á rea de conocimiento en la relació n de puestos de trabajo del personal docente e inv estig ador.
E l R ector informará  al C onsejo de G obierno de las adscripciones automá ticas q ue se realicen.

4 . E l profesorado funcionario de los cuerpos docentes univ ersitarios y  el contratado con v inculació n permanente a
la univ ersidad, podrá  solicitar la autoriz ació n para incorporarse a una empresa de base tecnoló g ica creada o desarrollada
a partir de patentes, o de resultados g enerados por proy ectos de inv estig ació n financiados total o parcialmente con fondos
pú blicos y  realiz ados en univ ersidades, mediante ex cedencia temporal, fundamentando su participació n en los
mencionados proy ectos.

5 . L as condiciones y  el procedimiento para la concesió n de dich a ex cedencia será n las q ue determine la leg islació n
v ig ente y  reg ule el G obierno.

Artículo 9 6

1 . L os profesores funcionarios de los cuerpos docentes univ ersitarios, pueden solicitar, de acuerdo con la leg islació n
v ig ente y  lo prev isto en este artículo, la modificació n de la denominació n de la plaz a q ue ocupan por otra de las
correspondientes al catá log o de á reas de conocimiento en ese momento v ig ente.

2 . E l procedimiento se iniciará  mediante escrito raz onado del profesor interesado, dirig ido al R ector, q uien recabará
informe del D epartamento o D epartamentos implicados, con cará cter prev io a su deliberació n en el C onsejo de G obierno.

Artículo 9 7

C reada una plaz a de los cuerpos docentes univ ersitarios, el C onsejo de G obierno, prev io informe del D epartamento,
podrá  determinar q ue sea ocupada dich a plaz a interinamente con los mismos req uisitos y  condiciones q ue los ex ig idos
para su prov isió n.

C APÍT U L O  III.- D E L  PE R S O NAL  D O C E NT E  E  INV E S T IG AD O R  C O NT R AT AD O

Artículo 9 8

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja podrá  contratar laboralmente, de conformidad con la leg islació n v ig ente y  lo preceptuado
en estos E statutos, y  dentro de sus prev isiones presupuestarias, las sig uientes fig uras de personal docente e inv estig ador:

a) Ay udantes, entre q uienes h ay an sido admitidos o a q uienes esté n en condiciones de ser admitidos en los estudios
de doctorado. L a finalidad principal del contrato será  la de completar la formació n docente e inv estig adora de dich as
personas. L os Ay udantes colaborará n en tareas docentes de índole prá ctica h asta un má x imo de 6 0  h oras anuales.

E l contrato de los Ay udantes será  de cará cter temporal y  con dedicació n a tiempo completo. L a duració n del contrato
no podrá  ser inferior a un añ o ni superior a cinco, pudiendo prorrog arse o renov arse si se h ubiera concertado por una
duració n inferior a la má x ima, siempre q ue la duració n total no ex ceda de los indicados cinco añ os. L as situaciones de
incapacidad temporal, maternidad y  adopció n o acog imiento durante el período de duració n del contrato, interrumpirá n
su có mputo.

b) Profesores Ay udantes D octores, entre doctores, q ue cuenten con la prev ia ev aluació n positiv a de su activ idad por
parte de la Ag encia Nacional de E v aluació n de la C alidad y  Acreditació n o del ó rg ano de ev aluació n ex terna q ue la ley
de la C omunidad Autó noma determine. S erá  mé rito preferente la estancia del candidato en univ ersidades o centros de
inv estig ació n de reconocido prestig io, españ oles o ex tranjeros, distintos de la univ ersidad q ue llev e a cabo la contratació n.

L a finalidad del contrato será  la de desarrollar tareas docentes y  de inv estig ació n. E l contrato será  de cará cter temporal
y  con dedicació n a tiempo completo.

L a duració n del contrato no podrá  ser inferior a un añ o ni superior a cinco, pudiendo prorrog arse o renov arse si se
h ubiera concertado por duració n inferior a la má x ima, siempre q ue la duració n total no ex ceda de los indicados cinco
añ os. E n cualq uier caso, el tiempo total de duració n conjunta entre esta fig ura contractual y  la prev ista en el apartado
anterior, en la misma o distinta univ ersidad, no podrá  ex ceder de och o añ os. L as situaciones de incapacidad
temporal,maternidad y  adopció n o acog imiento durante el período de duració n del contrato, interrumpirá n su có mputo.

c) Profesores C olaboradores, entre D iplomados, Ing enieros T é cnicos y  Arq uitectos T é cnicos q ue cuenten con
informe fav orable emitido al efecto por la Ag encia Nacional de E v aluació n y  Acreditació n o el ó rg ano de ev aluació n ex terna
q ue la ley  de la C omunidad Autó noma determine, para cubrir necesidades docentes sing ulares q ue no puedan ser
atendidas a trav é s de las modalidades de contratació n laboral específicas del á mbito univ ersitario. E sta contratació n
tendrá  cará cter ex cepcional y  deberá  estar motiv ada.

d) Profesores C ontratados doctores, entre doctores q ue reciban la ev aluació n positiv a por parte de la Ag encia
Nacional de E v aluació n de la C alidad y  Acreditació n o del ó rg ano de ev aluació n ex terno q ue la ley  de la C omunidad
Autó noma determine. L a finalidad del contrato será  la de desarrollar, con plena capacidad docente e inv estig adora, tareas
de docencia y  de inv estig ació n, o prioritariamente de inv estig ació n.
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E l contrato será  de cará cter indefinido y  con dedicació n a tiempo completo.

e) Profesores Asociados, entre especialistas de reconocida competencia q ue acrediten ejercer su activ idad
profesional fuera del á mbito acadé mico univ ersitario. L a finalidad del contrato será  la de desarrollar tareas docentes a
trav é s de las q ue se aporten sus conocimientos y  ex periencia profesionales a la univ ersidad.

E l contrato será  de cará cter temporal y  con dedicació n a tiempo parcial. L a duració n del contrato será  trimestral,
semestral o anual, y  se podrá  renov ar por períodos de ig ual duració n, siempre q ue se sig a acreditando el ejercicio de
la activ idad profesional fuera del á mbito acadé mico univ ersitario.

f) Profesores V isitantes, entre profesores o inv estig adores doctores de reconocido prestig io de otras univ ersidades
y  centros de inv estig ació n, tanto españ oles como ex tranjeros. L a finalidad del contrato será  la de desarrollar tareas
docentes o inv estig adoras a trav é s de las q ue se aporten los conocimientos y  la ex periencia docente e inv estig adora de
los indicados profesores a la univ ersidad.

E l contrato será  de cará cter temporal con la duració n q ue se acuerde entre las partes y  dedicació n a tiempo parcial
o completo.

S e adscribirá n a un D epartamento y  realiz ará n las activ idades, q ue se especificará n en el contrato temporal, así como
la duració n del mismo.

2 . L a U niv ersidad podrá  nombrar profesores emé ritos, propuestos por los D epartamentos, de entre los profesores
doctores jubilados, q ue h ay an prestado serv icios destacados a la U niv ersidad. S e adscribirá n a un D epartamento y
realiz ará n las activ idades q ue é ste determine, q ue se especificará n en el contrato temporal, así como la duració n del
mismo.

3 . L a U niv ersidad podrá , en todo caso, contratar personal en ré g imen laboral para su formació n científica en la
modalidad de trabajo en prá cticas, al amparo de la L ey  1 3 /1 9 8 6 , de 1 4  de abril, de F omento y  C oordinació n G eneral
de la Inv estig ació n C ientífica y  T é cnica.

4 . L a U niv ersidad podrá  contratar personal docente e inv estig ador en ré g imen laboral, o mediante las modalidades
prev istas en el E statuto de los T rabajadores para la sustitució n de trabajadores con derech o a reserv a del puesto de
trabajo. T ambié n podrá n contratar personal inv estig ador, té cnico u otro personal, a trav é s del contrato de trabajo por
obra o serv icio determinado, para el desarrollo de proy ectos de inv estig ació n científica o té cnica.

Artículo 9 9

1 . L a selecció n de personal docente e inv estig ador contratado e interino a q ue se refiere el apartado 3  del artículo
8 4  de estos E statutos, a ex cepció n de los profesores emé ritos y  v isitantes, se efectuará  mediante concurso pú blico q ue
se anunciará  oportunamente, con respeto a los principios constitucionales de ig ualdad, mé rito y  capacidad.

2 . L os concursos será n conv ocados y  resueltos por el R ector de conformidad con lo establecido en la normativ a q ue
a tal efecto apruebe el C onsejo de G obierno.

3 . E x cepcionalmente, y  cuando ex istan raz ones de urg encia, podrá  contratarse a los profesores necesarios, con
cará cter temporal, conforme a la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 0 0

S e constituirá  una C omisió n de R ev isió n, presidida por el R ector, o V icerrector en q uien deleg ue, y  q ue estará
compuesta por un C atedrá tico de U niv ersidad, dos Profesores T itulares de U niv ersidad, y  el S ecretario G eneral, q ue
actuará  como S ecretario, desig nados por el C onsejo de G obierno para un período de cuatro añ os.

C APÍT U L O  IV .- D E L  E S T AT U T O  D E L  PE R S O NAL  D O C E NT E  E  INV E S T IG AD O R

S ecció n 1 .- D e la R elació n de Puestos de T rabajo y  de las plantillas

Artículo 1 0 1

1 . C orresponde al C onsejo de G obierno, a propuesta del R ector, planificar la política de personal docente e
inv estig ador, prev io informe de los D epartamentos y  de los ó rg anos de representació n del personal docente e
inv estig ador.

2 . L as relaciones de los puestos de trabajo de los profesores funcionarios de los cuerpos docentes univ ersitarios y
del personal docente e inv estig ador contratado e interino será n aprobadas por el C onsejo de G obierno, a propuesta
del R ector, teniendo en cuenta las necesidades manifestadas por los D epartamentos y  de acuerdo con las disponibilidades
presupuestarias. C on anterioridad a la aprobació n por el C onsejo de G obierno, será  necesaria la neg ociació n de dich a
propuesta con los ó rg anos de representació n del personal docente e inv estig ador.

Artículo 1 0 2

L a U niv ersidad mantendrá  un reg istro de personal en el q ue fig urará n actualiz ados los datos relativ os a su personal
docente e inv estig ador y , asimismo, una h oja de serv icios actualiz ada relativ a a cada uno de sus miembros.

S ecció n 2 .- D e la dedicació n docente e inv estig adora

Artículo 1 0 3

L a dedicació n y  oblig aciones del personal docente e inv estig ador será n las establecidas en la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 0 4

1 . L a oblig ació n docente e inv estig adora se cumplirá  con sujeció n al ré g imen de dedicació n y  de permanencia q ue
se teng a asig nado. E l profesorado de los cuerpos docentes univ ersitarios ejercerá  sus funciones preferentemente en
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ré g imen de dedicació n a tiempo completo.

2 . E n caso de q ue q uiera modificar dich o ré g imen, deberá  solicitarlo al C onsejo de G obierno antes de la prog ramació n
del curso acadé mico sig uiente.

3 . E l compromiso de dedicació n v incula para todo el curso acadé mico, ex cepto el cambio de dedicació n parcial a
completa, si lo permite la disponibilidad presupuestaria.

4 . L os Ay udantes y  Profesores Ay udantes D octores tendrá n necesariamente dedicació n a tiempo completo, mientras
q ue las restantes fig uras de profesorado contratado lo será n preferentemente a tiempo completo, ex cepto los Profesores
Asociados, q ue será n contratados siempre a tiempo parcial.

5 . L as activ idades correspondientes al ré g imen de dedicació n del profesorado deberá n h acerse pú blicas.

6 . L a dedicació n del profesorado será , en todo caso, compatible con la realiz ació n de trabajos de cará cter científico,
té cnico o artístico a q ue se refiere el artículo 8 3  de la L ey  O rg á nica de U niv ersidades, de acuerdo con las normas bá sicas
q ue establez ca el G obierno.

Artículo 1 0 5

1 . E l R ector, los V icerrectores y  el S ecretario G eneral, cuando sea docente, podrá n acog erse al ré g imen de ex enció n
total o parcial de dedicació n docente y  de atenció n a los alumnos.

2 . E l C onsejo de G obierno podrá  acordar un ré g imen de ex enciones para el resto de los carg os acadé micos.

S ecció n 3 .- D e los ó rg anos de participació n y  representació n del personal docente e inv estig ador

Artículo 1 0 6

1 . E l personal docente e inv estig ador tendrá  sus representantes y  participará  en la composició n y  funcionamiento
de los distintos ó rg anos de g obierno y  g estió n de la U niv ersidad en los té rminos q ue establecen estos E statutos y  las
normas q ue los desarrollan.

2 . L a J unta de Personal D ocente e Inv estig ador es el ó rg ano de representació n del personal docente e inv estig ador
funcionario.

3 . E l C omité  de E mpresa es el ó rg ano de representació n del personal docente e inv estig ador contratado en ré g imen
laboral.

S ecció n 4 .- D e las licencias y  permisos por estudios y  de las comisiones de serv icio

Artículo 1 0 7

E l personal docente e inv estig ador de la U niv ersidad de L a R ioja podrá  obtener licencias y  permisos para realiz ar
estudios o inv estig aciones o para impartir docencia en otras U niv ersidades y  C entros de Inv estig ació n, nacionales o
ex tranjeros, sin pé rdida del puesto de trabajo. E l C onsejo de G obierno determinará  los criterios y  el período má x imo por
el q ue podrá n concederse las licencias y  permisos, de conformidad con lo establecido en los presentes E statutos y  en
la leg islació n v ig ente

Artículo 1 0 8

L a concesió n de licencias de estudio no podrá  suponer modificació n de la relació n de puestos de trabajo del
profesorado en el D epartamento al q ue pertenez ca el profesor afectado.

Artículo 1 0 9

1 . L os profesores de los cuerpos docentes univ ersitarios con seis añ os de antig ü edad como tales, los dos ú ltimos
en la U niv ersidad de L a R ioja, y  con dedicació n a tiempo completo ininterrumpida durante los mismos, podrá n solicitar
un añ o sabá tico, para realiz ar trabajos de inv estig ació n o de docencia en otras U niv ersidades o Instituciones.

2 . S u concesió n, supeditada a las disponibilidades econó micas y  prev io informe del D epartamento se h ará  efectiv a
siempre q ue los interesados no h ay an sido sometidos a procedimiento disciplinario ni h ay an disfrutado durante ese tiempo
de licencias de estudios q ue, sumadas, sean ig uales o superiores a un añ o. Para é ste computo no se tendrá n en cuenta
las licencias de duració n ig ual o inferior a tres meses. D urante dich o añ o sabá tico los profesores tendrá n derech o a percibir
la totalidad de las retribuciones permitidas por la ley .

3 . L a solicitud de un añ o sabá tico, debidamente justificada, será  aprobada, en su caso, por el C onsejo de G obierno.
Al finaliz ar el período y  antes de tres meses el profesor deberá  presentar un informe de la labor realiz ada ante el C onsejo
de G obierno.

Artículo 1 1 0

1 . E l R ector, prev io acuerdo fav orable del C onsejo de G obierno, oído el D epartamento correspondiente, podrá
conceder comisiones de serv icio al profesorado por un curso acadé mico, renov able por una sola v ez . L a retribució n de
los profesores en situació n de comisió n de serv icios siempre correrá  a carg o de la U niv ersidad u org anismo receptor.

2 . Asimismo, en casos ex cepcionales, la U niv ersidad podrá  recabar la colaboració n en comisió n de serv icios de
funcionarios de cuerpos docentes univ ersitarios procedentes de la misma o de otra U niv ersidad, para el desempeñ o
temporal de funciones especiales v inculadas a la implantació n o reestructuració n de nuev as titulaciones, o para la
realiz ació n de tareas acadé micas q ue, por causa de su may or v olumen temporal u otras raz ones coy unturales, no puedan
ser atendidas con suficiencia por los profesores q ue las teng an asig nadas. D ich as comisiones de serv icio se ex ting uirá n
cuando desaparez can las circunstancias q ue las justificaron; en todo caso, a los dos añ os.
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S ecció n 5 .- D e las retribuciones adicionales

Artículo 1 1 1

1 . E l C onsejo S ocial, a propuesta del C onsejo de G obierno, podrá  acordar la asig nació n de retribuciones adicionales
para el personal docente e inv estig ador lig adas a mé ritos indiv iduales, docentes, inv estig adores, de desarrollo tecnoló g ico,
de transferencia de conocimiento y  de g estió n, dentro del marco q ue se fije en la correspondiente normativ a del G obierno
o de la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

2 . L os complementos retributiv os a q ue se refiere el apartado anterior, se asig nará n prev ia v aloració n de los mé ritos
por la Ag encia Nacional de E v aluació n de la C alidad y  Acreditació n o por el ó rg ano de ev aluació n ex terno q ue determine
la L ey  de la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

T ÍT U L O  C U AR T O .- D E  L O S  E S T U D IANT E S

C APÍT U L O  I.- D E  L O S  D E R E C H O S  Y  D E B E R E S  D E  L O S  E S T U D IANT E S

Artículo 1 1 2

S on estudiantes de la U niv ersidad de L a R ioja todas las personas q ue esté n matriculadas en cualq uiera de sus C entros
propios o adscritos para cursar enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos de cará cter oficial y  v alidez  en todo
el territorio nacional.

L os estudiantes matriculados en enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos propios, o en enseñ anz as no
reg ladas, tendrá n los derech os y  deberes q ue se determinen en la normativ a q ue apruebe el C onsejo de G obierno.

Artículo 1 1 3

1 . L os estudiantes de la U niv ersidad de L a R ioja tienen los derech os g enerales y  los deberes contemplados en la
leg islació n univ ersitaria.

2 . L os estudiantes de las enseñ anz as de G rado, Master y  D octorado impartidas por la U niv ersidad de L a R ioja tienen,
ademá s, respectiv amente, los derech os particulares prev istos en la leg islació n univ ersitaria.

3 . L a U niv ersidad de L a R ioja dispondrá  los instrumentos necesarios para la plena efectiv idad de los derech os y
deberes de sus estudiantes. E n particular, pondrá  a disposició n de los estudiantes con discapacidad los recursos y
adaptaciones necesarios para q ue puedan ejercer sus derech os y  deberes en ig ualdad de condiciones q ue el resto de
estudiantes, sin q ue ello supong a disminució n del niv el acadé mico ex ig ido.

Artículo 1 1 4

E n los prog ramas de formació n continua y  en otros títulos propios ofrecidos por la U niv ersidad de L a R ioja, se
desarrollará n, en la medida de lo posible, prog ramas de formació n, sistemas de admisió n flex ibles e instrumentos q ue
permitan conciliar la v ida familiar y  laboral con la formació n

Artículo 1 1 5

L os estudiantes, ademá s de los establecidos por la leg islació n v ig ente, tendrá n los sig uientes deberes:

a) R ealiz ar la labor intelectual propia de su condició n de univ ersitarios con el suficiente aprov ech amiento.

b) E l cumplimiento de los E statutos y  sus disposiciones de desarrollo.

c) E l cuidado del patrimonio e instalaciones de la U niv ersidad.

d) L a participació n en las activ idades univ ersitarias.

e) L a contribució n a la mejora de los fines y  funcionamiento de la U niv ersidad.

f) L a asunció n de las responsabilidades q ue comportan los carg os para los q ue fueron eleg idos o desig nados.

Artículo 1 1 6

1 . L a U niv ersidad instrumentará  una política de becas, ay udas y  cré ditos a los estudiantes y  establecerá , asimismo,
modalidades de ex enció n parcial o total del pag o de los precios pú blicos por prestació n de serv icios acadé micos, seg ú n
sus disponibilidades presupuestarias. E n todos los casos, se prestará  especial atenció n a las personas con carg as
familiares, v íctimas de v iolencia de g é nero y  personas con dependencia y  discapacidad, g arantiz ando la ig ualdad de
oportunidades en el acceso y  permanencia en los estudios univ ersitarios.

2 . Anualmente, la U niv ersidad h ará  pú blica la conv ocatoria, el nú mero y  los req uisitos para la asig nació n de becas
y  ay udas. Así mismo, nombrará  las comisiones encarg adas de su asig nació n, q ue deberá n contar con una representació n
de los estudiantes. D ich as comisiones deberá n h acer pú blica la relació n completa de solicitudes resueltas fav orablemente
con la puntuació n alcanz ada, de acuerdo con los criterios utiliz ados.

Artículo 1 1 7

L a U niv ersidad de L a R ioja fomentará  la mov ilidad nacional e internacional de los estudiantes en el marco de lo
establecido en la leg islació n univ ersitaria.

Artículo 1 1 8

L a U niv ersidad resolv erá  las solicitudes de admisió n por cambio de univ ersidad y /o estudios univ ersitarios oficiales,
realiz ando la conv alidació n, reconocimiento y  transferencia de cré ditos q ue corresponda de los estudios cursados por
el peticionario en la U niv ersidad de procedencia,en los té rminos prev istos en la leg islació n v ig ente.
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Artículo 1 1 9

1 . L a matriculació n en la U niv ersidad de L a R ioja deberá  respetar lo establecido en los planes de estudio y  en la
reg ulació n acadé mica v ig ente.

2 . L a U niv ersidad de L a R ioja dispondrá  de los mecanismos de matriculació n q ue posibiliten el diseñ o curricular por
parte del estudiante. Pondrá  a disposició n del mismo los elementos de informació n y  tutoría necesarios.

Artículo 1 2 0

E l ré g imen de prog reso y  permanencia de los estudiantes de la U niv ersidad de L a R ioja será  aprobado por el C onsejo
S ocial a propuesta del C onsejo de G obierno, prev io informe del C onsejo de U niv ersidades, de acuerdo con las
características de los respectiv os estudios.

Artículo 1 2 1

L a U niv ersidad de L a R ioja fomentará  el asociacionismo, la participació n y  el espíritu ciudadano y  solidario de los
estudiantes, como ex presió n de su formació n integ ral y  de la contribució n de los estudiantes univ ersitarios a la g eneració n
de una ciudadanía libre, crítica y  democrá tica.

A este fin, dentro de sus posibilidades presupuestarias, asig nará  los locales y  medios materiales necesarios a todas
aq uellas asociaciones sin fines lucrativ os y  abiertas a los estudiantes univ ersitarios q ue constituy an y  sean reg idas por
los propios estudiantes de acuerdo con la normativ a q ue apruebe el C onsejo de G obierno y  en el marco de la leg islació n
v ig ente.

C APÍT U L O  II.- D E L  C O NS E J O  D E  E S T U D IANT E S

Artículo 1 2 2

1 . E l C onsejo de E studiantes es el ó rg ano de deliberació n, consulta y  representació n a trav é s del cual los estudiantes
de las enseñ anz as oficiales de la U niv ersidad de L a R ioja participan en la org aniz ació n y  ex tensió n de la v ida acadé mica.

2 . S erá n miembros del C onsejo de E studiantes los representantes de este sector univ ersitario en los ó rg anos
coleg iados de á mbito g eneral y  particular de la U niv ersidad de L a R ioja.

3 . E l funcionamiento del C onsejo de E studiantes se reg ulará  mediante un R eg lamento de R é g imen Interno q ue
aprobará  el C onsejo de G obierno.

4 . E ntre sus miembros se eleg irá  un Presidente y  un S ecretario, q uien lev antará  acta de cada una de las sesiones.

5 . E l C onsejo de E studiantes contará  con los medios materiales y  personales suficientes para el desarrollo de sus
funciones.

Artículo 1 2 3

S on funciones del C onsejo de E studiantes:

a) E laborar su R eg lamento de R é g imen Interno.

b) V elar por la adecuada actuació n de los ó rg anos de g obierno de la U niv ersidad de L a R ioja, en lo q ue se refiere
a los derech os y  deberes de los estudiantes establecidos en los presentes E statutos.

c) C oordinar, a trav é s de los deleg ados de curso o g rupo, la defensa de los intereses de los estudiantes.

d) Informar sobre las activ idades acadé micas de cará cter g eneral y  sobre cuantos asuntos puedan afectarles,
elaborando y  elev ando propuestas al C onsejo de G obierno y  al C laustro.

e) Participar en el diseñ o de las activ idades de ex tensió n univ ersitaria y  de los serv icios univ ersitarios q ue les afecten.

f) S erv ir de cauce para el debate y  reiv indicació n de las aspiraciones, inq uietudes, peticiones y  propuestas de los
estudiantes de la U niv ersidad, sin perjuicio de lo dispuesto en los presentes E statutos.

g ) Participar, a trav é s de sus representantes, en la distribució n de becas, ay udas y  cré ditos destinados a los estudiantes
de la U niv ersidad de L a R ioja, así como en la fijació n de los criterios para su concesió n.

h ) Participar, a trav é s de sus representantes, en la aprobació n de los planes de estudios de las titulaciones de la
U niv ersidad de L a R ioja.

i) Participar en la elaboració n de las normas q ue reg ulen el prog reso, permanencia y cumplimiento de las oblig aciones
acadé micas de los estudiantes.

j) Informar sobre las necesidades de personal adscrito al C onsejo de E studiantes.

k ) Administrar el presupuesto q ue se les asig ne y  g estionar los medios con los q ue cuente.

l) E mitir cuantos informes y  propuestas se consideren necesarios para el cumplimiento de sus fines, sin perjuicio de
las consultas q ue pudieran demandarse por parte de los ó rg anos de g obierno de la U niv ersidad.

Artículo 1 2 4

E l Presidente del C onsejo de E studiantes representa y  defiende los intereses de ese sector univ ersitario en aq uellos
foros donde sea necesario, con respeto a lo prev isto en los presentes E statutos.
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T ÍT U L O  Q U INT O .- D E L  PE R S O NAL  D E  AD MINIS T R AC IÓ N Y  S E R V IC IO S

Artículo 1 2 5

E l personal de administració n y  serv icios de la U niv ersidad de L a R ioja constituy e el sector de la comunidad univ ersitaria
al q ue corresponden la g estió n té cnica, econó mica y  administrativ a, así como el apoy o, asistencia y  asesoramiento en
el desarrollo de las funciones de la U niv ersidad. E n particular, corresponde al personal de administració n y  serv icios el
apoy o, asistencia y  asesoramiento a las autoridades acadé micas, el ejercicio de la g estió n y  administració n, particularmente
en las á reas de recursos h umanos, org aniz ació n administrativ a, asuntos econó micos, informá tica, arch iv os, bibliotecas,
informació n, serv icios g enerales, serv icios científico-té cnicos, así como el soporte a la inv estig ació n y  la transferencia de
tecnolog ía y  a cualq uier otro proceso de g estió n administrativ a y  de soporte q ue se determinen necesarios para la
U niv ersidad en el cumplimiento de sus objetiv os.

Artículo 1 2 6

1 . E l personal de administració n y  serv icios de la U niv ersidad de L a R ioja está  formado por personal funcionario de
las escalas de la propia U niv ersidad y  personal laboral contratado por ella, así como por el personal funcionario
perteneciente a los cuerpos o escalas de otras Administraciones Pú blicas.

2 . E l personal de administració n y  serv icios funcionario se reg irá  por la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  sus
disposiciones de desarrollo, por la leg islació n g eneral de funcionarios, y  por las disposiciones de desarrollo de é sta q ue
elabore la C omunidad Autó noma de L a R ioja, y  por los presentes E statutos.

3 . E l personal de administració n y  serv icios en ré g imen laboral se reg irá  por la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  sus
disposiciones de desarrollo, por la leg islació n laboral, el conv enio colectiv o aplicable, por los presentes E statutos y  las
normas de desarrollo de los mismos.

Artículo 1 2 7

E l personal de administració n y  serv icios, ademá s de los reconocidos por la leg islació n v ig ente, tiene los sig uientes
derech os:

a) No ser objeto de discriminació n por raz ó n de nacimiento, raz a, sex o, leng ua, relig ió n u opinió n o por cualq uier
otra condició n o circunstancia personal o social.

b) D isponer de los medios adecuados y  de la informació n necesaria para contribuir al buen funcionamiento del serv icio
pú blico univ ersitario y  la mejora de la g estió n.

c) Participar y  ser informado de las ev aluaciones q ue, con la finalidad de mejorar la calidad del serv icio q ue prestan,
se realicen sobre su activ idad.

d) D esempeñ ar su activ idad con criterios de profesionalidad.

e) Participar en las activ idades de formació n y  perfeccionamiento, así como en la elaboració n de los planes y
prog ramas q ue al respecto org anice la U niv ersidad.

f) Participar y  estar representado en los ó rg anos de g obierno y  g estió n de la U niv ersidad con arreg lo a lo establecido
en estos E statutos.

g ) D esarrollar sus tareas en un ambiente q ue g arantice el cumplimiento de la normativ a aplicable en materia de
prev enció n de riesg os laborales.

h ) B eneficiarse de ay udas, licencias y  cuantas mejoras sociales puedan establecerse.

i) C arrera profesional y  promoció n interna seg ú n los principios constitucionales de ig ualdad, mé rito y  capacidad
mediante la implantació n de sistemas objetiv os y  transparentes de ev aluació ndel desempeñ o.

j) U tiliz ar las instalaciones y  serv icios univ ersitarios con arreg lo a las normas q ue reg ulen su funcionamiento.

k ) D esempeñ ar libremente los carg os para los q ue fueran eleg idos o desig nados.

Artículo 1 2 8

S on deberes del personal de administració n y  serv icios, ademá s de los q ue se deriv en de la leg islació n v ig ente, los
sig uientes:

a) C ontribuir al cumplimiento de las finalidades y  a la mejora del funcionamiento de la U niv ersidad como serv icio pú blico.

b) G arantiz ar la eficacia, la ag ilidad y  la calidad en la prestació n de los serv icios a los miembros de la comunidad
univ ersitaria y  a los usuarios de la U niv ersidad de L a R ioja.

c) Asistir a las activ idades de perfeccionamiento profesional q ue se realicen, de acuerdo con los criterios y  prioridades
establecidas en los planes correspondientes.

d) Asumir las responsabilidades q ue comportan el desempeñ o de su puesto de trabajo y  de los carg os para los cuales
h ay an sido eleg idos o desig nados.

e) S er ev aluado en los procedimientos y  sistemas de ev aluació n de su activ idad q ue se establez can por el C onsejo
de G obierno.

f) C uidar el patrimonio y  las instalaciones de la U niv ersidad de L a R ioja.

g ) C umplir los presentes E statutos y  sus normas de desarrollo.

Firmado digitalmente por: Boletín Oficial de La Rioja
Razón: Se certifica la precisión e integridad de este documento
Ubicación: Vara de Rey, 3.- Logroño



Página 6741 / Núm. 102 BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA Lunes, 8 de agosto de 2011

No imprima este documento si no es necesario. Protejamos el Medio Ambiente.

Artículo 1 2 9

E l G erente, por deleg ació n del R ector, ejerce las funciones de jefe de personal de administració n y  serv icios, cuy o
colectiv o depende org á nicamente de é l.

Artículo 1 3 0

L os ó rg anos propios de representació n del personal de administració n y  serv icios son la J unta de Personal de
Administració n y  S erv icios, para el personal funcionario, y  el C omité  de E mpresa o, en su caso, deleg ados de personal,
para el personal laboral. S us respectiv as formas de elecció n y  funcionamiento será n las prev istas en sus normas
específicas.

Artículo 1 3 1

1 . L a relació n de puestos de trabajo del personal de administració n y  serv icios de la U niv ersidad de L a R ioja es el
instrumento té cnico a trav é s del cual se realiz a la ordenació n de dich o personal, de acuerdo con las necesidades de g estió n,
y  en el q ue se precisa la denominació n, las características esenciales de los puestos, las retribuciones complementarias
q ue les correspondan y  los req uisitos ex ig idos para su desempeñ o.

2 . L a relació n de puestos de trabajo del personal de administració n y  serv icios elaborada por la G erencia será
aprobada por el C onsejo de G obierno, prev ia neg ociació n con los representantes de dich o personal, seg ú n la leg islació n
v ig ente. L a U niv ersidad rev isará  y  aprobará , al menos cada dos añ os, su relació n de puestos de trabajo.

Artículo 1 3 2

1 . L as escalas de funcionarios de la U niv ersidad se ag rupará n de acuerdo con la titulació n ex ig ida para el ing reso
en las mismas seg ú n las disposiciones v ig entes.

2 . L os g rupos y  categ orías del personal laboral de la U niv ersidad será n los establecidos por el conv enio colectiv o
q ue les sea de aplicació n.

Artículo 1 3 3

1 . L a selecció n del personal de administració n y  serv icios se realiz ará  mediante la superació n de las oportunas pruebas
selectiv as de acceso, en las q ue se g arantiz ará  el cumplimiento de los principios de ig ualdad, mé rito y  capacidad.

2 . L as conv ocatorias de ing reso se publicará n en el B oletín O ficial del E stado y  en el B oletín O ficial de la C omunidad
Autó noma de L a R ioja. Asimismo, la publicació n de plaz as para la prov isió n interina de v acantes podrá  limitarse a un
diario de á mbito autonó mico de L a R ioja.

Artículo 1 3 4

1 . E l sistema normal para la prov isió n de puestos de trabajo será  el concurso, en el q ue se tendrá  en cuenta ú nicamente
los mé ritos ex ig idos en la correspondiente conv ocatoria, entre los q ue fig urará n los adecuados a las características de
cada puesto de trabajo.

2 . S e cubrirá n por el sistema de libre desig nació n aq uellos puestos en q ue así se determine en la relació n de puestos
de trabajo, en atenció n a la naturalez a de sus funciones y  de conformidad con la normativ a g eneral de la funció n pú blica.

3 . E l personal laboral se reg irá  por lo q ue al respecto se dispong a en su correspondiente conv enio colectiv o.

Artículo 1 3 5

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja fomentará  la formació n y  el perfeccionamiento de su personal de administració n y
serv icios, seg ú n un plan bienal elaborado por la G erencia, acordado con los ó rg anos de representació n de dich o personal.

2 . C on cará cter específico, facilitará  q ue el personal de administració n y  serv icios pueda seg uir prog ramas q ue
aumenten sus h abilidades y  competencias profesionales.

3 . E n el marco del Plan de F ormació n y  de acuerdo con las necesidades del S erv icio, el personal de administració n
y  serv icios tendrá  derech o, en su caso, a disfrutar de permisos retribuidos para g arantiz arle la asistencia a las activ idades
prev istas.

4 . L a U niv ersidad promov erá  las condiciones para q ue el personal de administració n y  serv icios pueda desempeñ ar
sus funciones en otras U niv ersidades y  Administraciones Pú blicas. A tal fin se formaliz ará n conv enios bajo el principio
de reciprocidad q ue g arantice el derech o a la mov ilidad.

Artículo 1 3 6

1 . E l personal de administració n y  serv icios de la U niv ersidad de L a R ioja será  retribuido con carg o al presupuesto
de la misma.

2 . L a U niv ersidad de L a R ioja establecerá  el ré g imen retributiv o del personal de administració n y  serv icios funcionario,
dentro de los límites má x imos q ue determine la C omunidad Autó noma de L a R ioja y  en el marco de las bases q ue dicte
el E stado.

3 . E l G obierno de la Nació n y  la C omunidad Autó noma de L a R ioja podrá n establecer prog ramas de incentiv os lig ados
a mé ritos indiv iduales v inculados a su contribució n en la mejora de la inv estig ació n y  la transferencia de conocimiento.

Artículo 1 3 7

C orresponde al R ector adoptar las decisiones relativ as a las situaciones administrativ as y  de ré g imen disciplinario
para los funcionarios de administració n y  serv icios q ue desempeñ an funciones en la U niv ersidad, con ex cepció n de la
separació n del serv icio, q ue será  acordada por el ó rg ano competente seg ú n la leg islació n de funcionarios.

Firmado digitalmente por: Boletín Oficial de La Rioja
Razón: Se certifica la precisión e integridad de este documento
Ubicación: Vara de Rey, 3.- Logroño



Página 6742 / Núm. 102 BOLETIN OFICIAL DE LA RIOJA Lunes, 8 de agosto de 2011

No imprima este documento si no es necesario. Protejamos el Medio Ambiente.

Ig ualmente corresponde al R ector la aplicació n del ré g imen disciplinario en el caso del personal laboral.

T ÍT U L O  S E X T O .- D E L  D E F E NS O R  U NIV E R S IT AR IO

Artículo 1 3 8

1 . E l D efensor U niv ersitario es el ó rg ano encarg ado de v elar por el respeto de los derech os y  las libertades de los
miembros de la comunidad univ ersitaria, ante las actuaciones de los diferentes ó rg anos y  serv icios univ ersitarios.

2 . E l D efensor U niv ersitario será  eleg ido por el C laustro U niv ersitario, por may oría absoluta de los miembros q ue
lo componen, de entre los candidatos q ue h ay an sido propuestos por el R ector o por un tercio de los claustrales de entre
los miembros de la comunidad univ ersitaria.

3 . L a duració n de su mandato será  de cuatro añ os y  será  renov able por un período consecutiv o de ig ual duració n.

4 . E l D efensor U niv ersitario cesará  a petició n propia, por rev ocació n del C laustro U niv ersitario o por h aber transcurrido
el período para el q ue fue eleg ido.

Artículo 1 3 9

1 . E l D efensor U niv ersitario no está  sujeto a mandato imperativ o alg uno, ni recibe instrucció n de ning una autoridad
acadé mica ni ó rg ano de g obierno.

2 . D esempeñ ará  sus funciones con autonomía, imparcialidad y  seg ú n su criterio.

3 . E l D efensor U niv ersitario no puede ser ex pedientado por raz ó n de las opiniones q ue ex prese o por las actuaciones
q ue llev e a cabo en el ejercicio de las competencias propias de la fig ura q ue representa.

Artículo 1 4 0

L a condició n de D efensor U niv ersitario es incompatible con el desempeñ o de cualq uier ó rg ano unipersonal o
coleg iado de g obierno o de representació n. C ompatibiliz ará  las funciones de D efensor con sus activ idades univ ersitarias,
pudiendo acog erse a las ex enciones q ue establez ca el C onsejo de G obierno.

Artículo 1 4 1

C orresponde al D efensor U niv ersitario:

a) R ecabar de las distintas instancias univ ersitarias cuanta informació n considere oportuna para el cumplimiento de
sus funciones.

b) S olicitar la comparecencia de los responsables de cualq uier ó rg ano univ ersitario, siempre q ue resulte necesario
para el desarrollo de sus funciones.

c) Asistir a las sesiones de los ó rg anos coleg iados de la U niv ersidad, con v oz  pero sin v oto, en aq uellos puntos del
orden del día q ue traten alg una materia relacionada con las actuaciones q ue llev e a cabo en ese momento. A tal fin, deberá
recibir oportunamente copia del orden del día de las sesiones de los ó rg anos coleg iados.

d) E laborar el R eg lamento de R é g imen Interno.

e) E laborar cuantos informes le sean solicitados o considere oportuno emitir en relació n con las actuaciones en curso.

f) E fectuar las propuestas q ue considere adecuadas para la solució n de los casos sometidos a su conocimiento.

Artículo 1 4 2

E l D efensor U niv ersitario deberá  presentar, anualmente, al C laustro U niv ersitario una Memoria de sus activ idades
en la q ue se recojan recomendaciones y  sug erencias para la mejora de los serv icios univ ersitarios y  q ue podrá  indicar,
en su caso, la ex posició n detallada de aq uellos supuestos má s problemá ticos incluy endo la menció n de los serv icios y
personal afectados.

Artículo 1 4 3

E l D efensor U niv ersitario dispondrá  del apoy o administrativ o y  los recursos econó micos necesarios para el
cumplimiento de sus funciones.

T ÍT U L O  S É PT IMO .- D E  L AS  AC T IV ID AD E S  D E  L A U NIV E R S ID AD

C APÍT U L O  I.- D E  L A D O C E NC IA Y  D E L  E S T U D IO

S ecció n 1 .- D e las D isposiciones G enerales

Artículo 1 4 4

1 . L a enseñ anz a en la U niv ersidad de L a R ioja tiene como finalidad la preparació n para el ejercicio de activ idades
profesionales q ue req uieren conocimientos científicos, té cnicos, h umanísticos o artísticos, y  la educació n para el
desenv olv imiento de las capacidades intelectuales, é ticas y  culturales, a trav é s de la creació n, transmisió n y  crítica de
la ciencia, la tecnolog ía y  las artes.

2 . L a enseñ anz a se impartirá  dentro del marco del pleno desarrollo de la persona y  en el respeto a los principios
democrá ticos, los derech os fundamentales y  las libertades pú blicas.

3 . L a U niv ersidad promov erá  la integ ració n entre docencia e inv estig ació n y  la adaptació n de estas activ idades a las
necesidades y  demandas sociales.

4 . L a U niv ersidad impulsará  la creació n de nuev as enseñ anz as, de acuerdo con las ex ig encias sociales y  sus
disponibilidades financieras y  materiales.
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Artículo 1 4 5

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja imparte enseñ anz as de G rado, Master y  D octorado dirig idas a la obtenció n de títulos
oficiales.

2 . Podrá  impartir, ademá s, estudios propios de posg rado, especializ ació n y  formació n a lo larg o de toda la v ida,
conducentes, en su caso, a la obtenció n de los correspondientes títulos, diplomas o certificados.

Artículo 1 4 6

1 . L os planes de estudios de las enseñ anz as oficiales y  las memorias de las titulaciones será n elaborados por una
C omisió n desig nada por el C onsejo de G obierno, de conformidad con los criterios g enerales establecidos a tal efecto.

2 . L a aprobació n de las memorias y  de los planes de estudios corresponderá  al C onsejo de G obierno, en los té rminos
prev istos en los presentes E statutos y  en las normas q ue reg ulen el procedimiento de elaboració n, aprobació n y
modificació n de los planes de estudio.

3 . L os planes de estudios podrá n modificarse por acuerdo del C onsejo de G obierno, a propuesta del R ector o de
las J untas de F acultad o E scuela y  de los C onsejos de los Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

Artículo 1 4 7

L os títulos univ ersitarios de cará cter oficial y  con v alidez  en todo el territorio nacional impartidos por la U niv ersidad
de L a R ioja se inscribirá n en el R eg istro de univ ersidades, centros y  títulos prev isto en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades.

Artículo 1 4 8

1 . S on estudios propios aq uellas enseñ anz as conducentes a la obtenció n de títulos no oficiales org aniz adas por la
U niv ersidad de L a R ioja.

2 . E l C onsejo de G obierno aprobará  el ré g imen y  normativ a de los estudios propios.

3 . L os títulos propios impartidos por la U niv ersidad de L a R ioja podrá n inscribirse, a efectos informativ os, en el R eg istro
de univ ersidades, centros y  títulos.

Articulo 1 4 9

L os títulos oficiales impartidos por la U niv ersidad de L a R ioja incorporará n un sistema de g arantía de calidad q ue
articule los instrumentos necesarios para la mejora, ev aluació n y  control de la docencia.

Artículo 1 5 0

1 . L os D epartamentos tendrá n la responsabilidad de impartir aq uellas asig naturas de los diferentes planes de estudios
q ue les h ay an sido asig nadas por el C onsejo de G obierno.

2 . E n aq uellos casos en los q ue la adscripció n de una asig natura pueda h acerse a diferentes á reas de conocimiento
de un D epartamento o de distintos D epartamentos, el C onsejo de G obierno procederá  a su adscripció n, prev io informe
raz onado de los D epartamentos afectados.

3 . E n aq uellos casos en q ue no pueda llev arse a cabo la adscripció n, el C onsejo de G obierno arbitrará  las medidas
q ue estime conv enientes para g arantiz ar la efectiv a impartició n de dich as asig naturas.

4 . L os D epartamentos, de acuerdo con las directrices g enerales fijadas por el C onsejo de G obierno, org aniz ará n
y  prog ramará n anualmente la docencia de cada curso acadé mico desarrollando las enseñ anz as propias de su á rea de
conocimiento respectiv a. L a g estió n administrativ a y  la coordinació n será n realiz adas por las F acultades y  E scuelas.

Artículo 1 5 1

1 . C orresponde a los D epartamentos la elaboració n y  aprobació n de las g uías docentes de las asig naturas q ue tienen
adscritas y  deberá n g arantiz ar su cumplimiento en todos los g rupos docentes en los q ue se impartan. L a g uía docente
especificará  los objetiv os docentes, los resultados de aprendiz aje esperados, los contenidos, la metodolog ía y  el sistema
y  las características de la ev aluació n.

2 . L os C entros responsables de cada titulació n informará n, con anterioridad al inicio del período de matrícula, de
la planificació n docente de la titulació n para el curso acadé mico.

Artículo 1 5 2

1 . L a impartició n de clases por el profesorado asig nado a cada asig natura es una oblig ació n inh erente al ejercicio
de la responsabilidad docente.

2 . E l profesorado de la U niv ersidad de L a R ioja será  perió dicamente ev aluado en condiciones de objetiv idad y
transparencia.

3 . C on este objetiv o, se constituirá n C omisiones de E v aluació n D ocente, cuy a composició n y  funcionamiento será n
las q ue determine el C onsejo de G obierno.

Artículo 1 5 3

1 . E l C onsejo de G obierno establecerá , de acuerdo con lo prev isto en la leg islació n v ig ente y  teniendo en cuenta la
prog ramació n de la oferta de plaz as disponibles, los procedimientos de admisió n de los estudiantes a las enseñ anz as
oficiales impartidas por la U niv ersidad de L a R ioja,

2 . Ig ualmente, corresponde al C onsejo de G obierno, de acuerdo con la leg islació n v ig ente,reg ular el acceso a la
U niv ersidad de las personas may ores de v einticinco añ os, de las de cuarenta añ os con ex periencia laboral y  profesional
en relació n con una enseñ anz a q ue no posean ning una titulació n acadé mica h abilitante para acceder a la univ ersidad
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por otras v ías, y  de las personas may ores de cuarenta y  cinco añ os q ue no posean ning una titulació n acadé mica h abilitante
para acceder a la univ ersidad por otras v ías ni puedan acreditar ex periencia laboral o profesional.

Artículo 1 5 4

E l C onsejo de G obierno aprobará  las condiciones en las q ue el personal docente e inv estig ador y  el de administració n
y  serv icios de la U niv ersidad podrá n cursar enseñ anz as en la misma.

Artículo 1 5 5

1 . E l C onsejo S ocial, a propuesta del C onsejo de G obierno, y  prev io informe del C onsejo de U niv ersidades, aprobará
las normas q ue reg ulen el prog reso y  la permanencia en la U niv ersidad de los estudiantes, de acuerdo con las
características de los respectiv os estudios.

2 . Podrá n establecerse mecanismos de compensació n q ue permitan enjuiciar, en conjunto, la labor realiz ada por
el estudiante y  decidir si está  en posesió n de los suficientes conocimientos y  competencias q ue le permitan obtener el
título acadé mico al q ue opta, a pesar de no h aber superado la totalidad de los cré ditos del plan de estudios correspondiente.

Artículo 1 5 6

L a C omisió n Acadé mica de la U niv ersidad y  las de las E scuelas, F acultades e Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n
tendrá n la composició n y  competencias señ aladas en la normativ a aprobada por el C onsejo de G obierno.

S ecció n 2 .- D el D octorado.

Artículo 1 5 7

1 . L os estudios de tercer ciclo conducentes a la obtenció n del título de D octor tienen como finalidad la especializ ació n
del estudiante en su formació n inv estig adora dentro de un á mbito del conocimiento científico, té cnico, h umanístico o
artístico.

2 . L a propuesta, la responsabilidad y  la coordinació n acadé mica de los prog ramas de doctorado corresponderá  a
las E scuelas de D octorado, Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n o a otros C entros o unidades a los q ue los encomiende
la univ ersidad, de conformidad con la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 5 8

L os estudios de doctorado en la U niv ersidad de L a R ioja se ajustará n a lo establecido en la leg islació n v ig ente, así
como a lo dispuesto en los presentes E statutos y  a la normativ a aprobada por el C onsejo de G obierno q ue los desarrolle.

Artículo 1 5 9

L a C omisió n Acadé mica con competencias sobre cada prog rama de doctorado será  la encarg ada de g arantiz ar la
calidad de los estudios de doctorado, de acuerdo con lo q ue establez ca la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 6 0

L os miembros de las comisiones encarg adas de juz g ar las tesis doctorales será n nombrados por el R ector, a
propuesta de la C omisió n Acadé mica con competencias sobre el prog rama de doctorado.

S ecció n 3 .- D el E spacio E uropeo de E nseñ anz a S uperior.

Artículo 1 6 1

1 . E n el marco de las normas q ue dicten el G obierno y  la C omunidad Autó noma de L a R ioja, en el á mbito de sus
respectiv as competencias, la U niv ersidad de L a R ioja adoptará  los medios necesarios para la integ ració n de su sistema
univ ersitario en el espacio europeo de enseñ anz a superior.

2 . L a U niv ersidad de L a R ioja, en cooperació n con el E stado y  la C omunidad Autó noma de L a R ioja, fomentará  la
mov ilidad de los profesores y  estudiantes en el espacio europeo de enseñ anz a superior, a trav é s de los prog ramas
correspondientes.

C APÍT U L O  II.- D E  L A INV E S T IG AC IÓ N Y  D E  L A T R ANS F E R E NC IA D E  L A C O NO C IMIE NT O

Artículo 1 6 2

1 . L a inv estig ació n constituy e una funció n esencial de la U niv ersidad de L a R ioja, es fundamento de la docencia, medio
para el prog reso de la C omunidad y  soporte de la transferencia social del conocimiento. A tal efecto, asume el desarrollo
de la inv estig ació n científica, té cnica y  artística, así como la formació n de inv estig adores, atendiendo tanto a la inv estig ació n
bá sica como a la aplicada.

2 . L a U niv ersidad desarrollará  una inv estig ació n de ex celencia con los objetiv os de contribuir al av ance del
conocimiento, la innov ació n y  la mejora de la calidad de v ida de los ciudadanos y  la competitiv idad de las empresas.

3 . L a U niv ersidad reconocerá  y  g arantiz ará  la libertad de inv estig ació n en el á mbito univ ersitario.

4 . L a inv estig ació n es un derech o y  un deber del personal docente e inv estig ador, sin má s limitaciones q ue las deriv adas
del cumplimiento de los fines g enerales de la U niv ersidad y  de la racionalidad en el aprov ech amiento de sus recursos,
así como de lo dispuesto por el ordenamiento jurídico.

5 . L a inv estig ació n podrá  realiz arse de manera indiv idual y , preferentemente, en G rupos de Inv estig ació n,
reconocidos por la U niv ersidad, en D epartamentos, en Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n y  en otras estructuras,
necesarias para el desarrollo de la activ idad inv estig adora, creadas por la U niv ersidad.

6 . L a activ idad y  dedicació n inv estig adora y  la contribució n al desarrollo científico, tecnoló g ico o artístico del personal
docente e inv estig ador de la U niv ersidad será  criterio relev ante, atendida su oportuna ev aluació n, para determinar su
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eficiencia en el desarrollo de su activ idad profesional.

Artículo 1 6 3

L a U niv ersidad de L a R ioja, dentro de sus disponibilidades financieras apoy ará  la realiz ació n de inv estig ació n mediante
las sig uientes acciones:

a) L a dedicació n de una parte de su presupuesto a g astos y  dotació n de recursos materiales y  h umanos relacionados
con la misma.

b) L a difusió n de la activ idad inv estig adora y  sus resultados.

c) L a financiació n y  mantenimiento de los serv icios comunes de apoy o a la inv estig ació n.

d) Potenciando la mov ilidad de su personal docente e inv estig ador, a trav é s de la concesió n de los oportunos permisos
y  licencias y  del establecimiento de prog ramas propios de becas, bolsas de v iaje y  otras ay udas para estancias y
desplaz amientos de profesores, ay udantes y  becarios a otros C entros.

e) F acilitando y  apoy ando la celebració n de contratos de inv estig ació n desarrollados al amparo del artículo 8 3  de
la L ey  O rg á nica de U niv ersidades, como uno de los instrumentos para la realiz ació n de transferencia de conocimiento.

f) F acilitando q ue los profesores no doctores realicen la tesis doctoral.

Artículo 1 6 4

1 . L os miembros de la U niv ersidad de L a R ioja h ará n constar su pertenencia a la misma cuando realicen publicaciones
q ue contribuy an a la difusió n de los resultados de inv estig ació n desarrollada en el á mbito univ ersitario.

2 . L a U niv ersidad de L a R ioja dispondrá  los mecanismos necesarios para proteg er la propiedad intelectual e industrial
deriv ada de la activ idad científica de inv estig ació n y  desarrollo realiz ada en su seno.

3 . L a titularidad de los resultados de las inv estig aciones realiz adas por los miembros de la U niv ersidad de L a R ioja
en su tiempo de dedicació n o usando el material o instalaciones de la misma, pertenece a la U niv ersidad en los té rminos
establecidos por la leg islació n v ig ente, salv o declaració n ex presa en sentido contrario.

Artículo 1 6 5

1 . L a U niv ersidad, los G rupos de Inv estig ació n por ella reconocidos, los D epartamentos, los Institutos U niv ersitarios
de Inv estig ació n y  los profesores, a trav é s de los mismos, podrá n celebrar contratos con personas físicas, entidades
pú blicas o priv adas, nacionales o ex tranjeras, para la realiz ació n de trabajos de cará cter científico, té cnico o artístico,
así como para el desarrollo de cursos de especializ ació n o activ idades específicas de formació n, de conformidad con
el artículo 8 3  de la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  las normas q ue lo desarrollen.

2 . E stos contratos podrá n ser suscritos por:

a) E l R ector, en nombre de la U niv ersidad.

b) L os D irectores de D epartamento.

c) L os D irectores de Institutos U niv ersitarios de Inv estig ació n.

d) L os inv estig adores responsables de los G rupos de Inv estig ació n.

e) L os profesores, en su propio nombre.

E n los supuestos de las letras b), c), d), y  e), será  necesario la prev ia autoriz ació n del R ector.

3 . E l C onsejo de G obierno establecerá  el procedimiento para la autoriz ació n de estos conv enios y  contratos y  los
criterios de afectació n de bienes e ing resos obtenidos mediante los mismos.

4 . E n los conv enios y  contratos se h an de fijar los compromisos de cada parte, la compensació n, si procede, por el
uso de los serv icios g enerales y  de la infraestructura de la U niv ersidad, y  las cuestiones relativ as a la titularidad de los
derech os de propiedad intelectual o industrial de la obra resultante.

Artículo 1 6 6

L a C omisió n de Inv estig ació n de la U niv ersidad de L a R ioja v elará  por el cumplimiento de estos objetiv os de acuerdo
con estos E statutos, con lo aprobado por el C onsejo de G obierno y  con lo establecido en su R eg lamento de R é g imen
Interno.

Artículo 1 6 7

L a U niv ersidad de L a R ioja, para la promoció n y  desarrollo de sus fines, con la aprobació n del C onsejo S ocial, podrá
crear, por sí o en colaboració n con otras entidades pú blicas o priv adas, empresas, fundaciones u otras personas jurídicas,
de acuerdo con la leg islació n g eneral aplicable.

Artículo 1 6 8

L a U niv ersidad podrá  concertar con empresas pú blicas y  priv adas la creació n de foros de colaboració n y  difusió n
de sus activ idades de inv estig ació n, desarrollo y  formació n especializ ada bajo denominació n de C á tedras-E mpresa.

C APÍT U L O  III.- E X T E NS IÓ N U NIV E R S IT AR IA (anterior C apítulo IV )

Artículo 1 6 9

L a U niv ersidad de L a R ioja mantendrá  y  fomentará  serv icios de ex tensió n univ ersitaria con los sig uientes objetiv os:
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a) L a coordinació n de las activ idades ex traacadé micas internas de la U niv ersidad.

b) L a tutela del funcionamiento de las asociaciones estudiantiles q ue se constituy an y  reg istren en el á mbito de la
U niv ersidad.

c) L a creació n de serv icios de asistencia a la comunidad univ ersitaria.

d) L a prog ramació n específica de la ex tensió n cultural y  de los intercambios de estudiantes entre U niv ersidades
nacionales y  ex tranjeras entre sí y  con cualesq uiera otras entidades q ue teng an por objeto activ idades de interé s para
la formació n del univ ersitario en todos los ó rdenes de la v ida.

e) L a proy ecció n de la labor de la U niv ersidad de L a R ioja a toda la sociedad y  en especial a la C omunidad Autó noma
de L a R ioja.

f) L a creació n de bolsas de trabajo de estudiantes y  titulados univ ersitarios.

g ) L a div ulg ació n de los contenidos y  las salidas profesionales de las enseñ anz as univ ersitarias en los niv eles educativ os
preferentes y  entre los posibles demandantes de formació n superior.

h ) L a complementariedad en materia de formació n para estudiantes y  titulados.

Artículo 1 7 0

L a U niv ersidad de L a R ioja, por sí o en colaboració n con entidades pú blicas o priv adas, podrá  crear coleg ios may ores
o adscribir residencias univ ersitarias. E l ré g imen interno de é stas, así como su adscripció n, será n establecidos por el
C onsejo de G obierno.

T ÍT U L O  O C T AV O .- D E  L O S  E MB L E MAS , L AS  C E R E MO NIAS , L O S  H O NO R E S  Y  D IS T INC IO NE S

Artículo 1 7 1

1 . E l emblema de la U niv ersidad de L a R ioja, q ue aparecerá  en su escudo, su bandera y  su sello, responde a la sig uiente
descripció n: sobre una estructura de estabilidad cuadrada y  color rojo se incluy en en blanco las letras “u” y  “R ” ex traídas
de los có dices emilianenses, un rectá ng ulo g ris, q ue simboliz a el C amino de S antiag o, y  la onda az ul del río O ja; junto
a dich a estructura deberá aparecer la ley enda “U NIV E R S ID AD  D E  L A R IO J A”.

2 . E l emblema de la U niv ersidad de L a R ioja deberá  fig urar en lug ar destacado de los inmuebles a ella pertenecientes,
lucirá  preeminentemente en los actos acadé micos y  será  impreso en toda la documentació n univ ersitaria.

3 . E l emblema de la U niv ersidad de L a R ioja formará  parte de su patrimonio, y  só lo podrá  ser empleado por ella misma
o por aq uellos a q uienes otorg ue la correspondiente licencia, siempre q ue su uso se ajuste a los fines ex presamente
consig nados en el documento de concesió n.

4 . E l uso, aplicaciones y  v ersiones del emblema de la U niv ersidad de L a R ioja podrá  ser desarrollado en un Manual
de Identidad C orporativ a.

Artículo 1 7 2

S e concederá  la Medalla de la U niv ersidad, en los div ersos tipos q ue fije el C onsejo de G obierno, para h acer patente
el reconocimiento de la misma a personas, instituciones o entidades, pú blicas o priv adas, nacionales o ex tranjeras, q ue
h an sobresalido en el campo de la C iencia, la T é cnica, la E nseñ anz a, el cultiv o de las Artes y  la C ultura, o q ue de alg ú n
modo h ay an prestado serv icios destacados a la U niv ersidad de L a R ioja.

Artículo 1 7 3

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja podrá  conceder el título de “D octor H onoris C ausa” a aq uellas personas q ue, en atenció n
a sus mé ritos, sean acreedoras de tal consideració n.

2 . L a iniciativ a para la concesió n de dich o título corresponderá  a cualq uier ó rg ano coleg iado de la U niv ersidad de
L a R ioja prev isto en estos E statutos, mediante propuesta raz onada de los mé ritos.

Artículo 1 7 4

E l C onsejo de G obierno reg ulará  la concesió n del título de “D octor H onoris C ausa” y  otras distinciones acadé micas,
en la q ue, entre otros aspectos, establecerá  un nú mero má x imo de estas distinciones por curso acadé mico, así como
periodos de carencia para q ue un mismo ó rg ano pueda realiz ar una nuev a propuesta, y  ré g imen de may orías para la
adopció n de acuerdos.

Artículo 1 7 5

1 . E l R ector y  el C onsejo de G obierno v elará n por la conserv ació n de las tradiciones y  ceremonias de la U niv ersidad
de L a R ioja.

2 . S erá n actos acadé micos solemnes los de apertura de curso, toma de posesió n de los R ectores e inv estidura de
los D octores H onoris C ausa, así como cuantos determine el R ector, oído el C onsejo de G obierno.

T ÍT U L O  NO V E NO .- D E L  R É G IME N E C O NÓ MIC O  Y  F INANC IE R O

C APÍT U L O  I.- D E  L AS  D IS PO S IC IO NE S  G E NE R AL E S

Artículo 1 7 6

L a U niv ersidad de L a R ioja g oz a de la autonomía econó mica y  financiera prev ista en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades
y  dispone de los recursos suficientes para el desempeñ o de sus funciones.
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C APÍT U L O  II.- D E L  PAT R IMO NIO  Y  D E  L A C O NT R AT AC IÓ N

Artículo 1 7 7

1 . E l patrimonio de la U niv ersidad de L a R ioja está  constituido por el conjunto de bienes, derech os, y  oblig aciones
cuy a titularidad ostenta y  cuantos otros pueda adq uirir o le sean atribuidos por el ordenamiento jurídico.

2 . L a U niv ersidad de L a R ioja asume la titularidad de los bienes de dominio pú blico q ue se encuentren afectos al
cumplimiento de sus funciones, a ex cepció n de los q ue integ ran el Patrimonio H istó rico E spañ ol. Ig ualmente, asumirá
la titularidad de los bienes de dominio pú blico q ue en el futuro se destinen a dich os fines por el E stado, la C omunidad
Autó noma de L a R ioja o cualq uier otro ente pú blico leg almente capacitado para ello.

3 . L os bienes, derech os, y  oblig aciones q ue en el futuro integ ren el patrimonio de la U niv ersidad podrá n ser adq uiridos
mediante cualq uier acto o neg ocio jurídico.

4 . L a titularidad de los bienes de la U niv ersidad de L a R ioja solamente podrá  ser limitada por raz ó n de interé s pú blico
en los casos en q ue la ley  así lo establez ca.

5 . E l S ecretario G eneral deberá  promov er y  efectuar las inscripciones y  anotaciones reg istralesq ue sean oblig atorias,
a tenor de la leg islació n v ig ente, y  las q ue fav orez can los intereses de la U niv ersidad, dando cuenta raz onada de las mismas
al R ector y  al C onsejo de G obierno.

Artículo 1 7 8

L a administració n, desafectació n y  disposició n de los bienes de dominio pú blico, así como de los bienes patrimoniales,
se ajustará  a las normas g enerales q ue rijan en esta materia y  a lo dispuesto en estos E statutos. S in perjuicio de la aplicació n
de lo dispuesto en la leg islació n sobre Patrimonio H istó rico E spañ ol, los actos de disposició n de los bienes inmuebles y
de los muebles de ex traordinario v alor será n acordados por el C onsejo de G obierno, con la aprobació n del C onsejo S ocial,
de conformidad con las normas q ue determine la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

Artículo 1 7 9

1 . L os bienes de dominio pú blico afectos al cumplimiento de los fines de la U niv ersidad q ue dejen de ser necesarios
para el mismo, o se empleen en funciones distintas de las propias de la U niv ersidad, podrá n ser reclamados por el ó rg ano
competente de la Administració n Pú blica, y  en su defecto, podrá  reclamar el reembolso de su v alor al momento en q ue
procedía la rev ersió n. E n tal caso, para q ue proceda la rev ersió n, será  preciso el prev io req uerimiento del bien, por dich o
ó rg ano.

2 . L as Administraciones Pú blicas podrá n adscribir bienes de su titularidad a la U niv ersidad para su utiliz ació n en las
funciones propias de la misma. E n caso de rev ersió n de tales bienes, la U niv ersidad tendrá  derech o al reembolso del
v alor de las mejoras.

Artículo 1 8 0

L os bienes afectos al cumplimiento de sus fines y  los actos q ue para el desarrollo inmediato de tales fines realicen,
así como sus rendimientos, disfrutará n de ex enció n tributaria, siempre q ue los tributos y  ex enciones recaig an
directamente sobre la U niv ersidad en concepto leg al de contribuy ente, a no ser q ue sea posible leg almente la translació n
de la carg a tributaria.

Artículo 1 8 1

1 . T odos los bienes, derech os y  oblig aciones q ue integ ran el patrimonio de la U niv ersidad de L a R ioja deberá n ser
inv entariados.

2 . C orresponde a la G erencia de la U niv ersidad la elaboració n y  actualiz ació n del inv entario. A tal efecto, podrá  recabar
de los C entros, D epartamentos, Institutos y  S erv icios los datos necesarios.

3 . E n el inv entario se describirá n los bienes, derech os y  oblig aciones con indicació n de sus características esenciales,
el v alor, la forma y  la fech a de adq uisició n y  su destino.

4 . E l inv entario se actualiz ará  anualmente y  será  depositado en la S ecretaría G eneral de la U niv ersidad para su
consulta por los interesados.

5 . E l C onsejo de G obierno determinará  reg lamentariamente, teniendo en cuenta las disposiciones leg ales
correspondientes, el procedimiento mediante el cual los aparatos y  bienes inv entariables q ue h ay an q uedado inutiliz ables
y  obsoletos puedan darse de baja en el inv entario de la U niv ersidad y  los procedimientos de enajenació n.

Artículo 1 8 2

1 . L a contratació n por la U niv ersidad de L a R ioja de obras, de g estió n de serv icios pú blicos, de suministros, de
consultaría y  asistencia, así como de serv icios, se reg irá  por la leg islació n q ue reg ula la contratació n de las Administraciones
Pú blicas.

2 . E l R ector es el ó rg ano de contratació n de la U niv ersidad de L a R ioja y  está  facultado para suscribir, en su nombre
y  representació n, los contratos en q ue interv eng a la misma. T al competencia podrá  ser objeto de deleg ació n en el ó rg ano
y  condiciones q ue determine la leg islació n v ig ente.

C APÍT U L O  III.- D E  L A PR O G R AMAC IÓ N Y  D E L  PR E S U PU E S T O

Artículo 1 8 3

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja podrá  elaborar prog ramaciones plurianuales q ue puedan conducir a la aprobació n,
por la C omunidad Autó noma de L a R ioja, de conv enios y  contratos-prog rama q ue incluirá n sus objetiv os, financiació n
y  la ev aluació n del cumplimiento de los mismos.
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D ich a prog ramació n comprenderá  un período de cuatro añ os pudié ndose actualiz ar anualmente.

2 . E l C onsejo de G obierno informará  de la prog ramació n plurianual elaborada por el R ector y  la propondrá  para su
aprobació n al C onsejo S ocial.

Artículo 1 8 4

E n uso de su autonomía, la U niv ersidad de L a R ioja elabora y  aprueba su propio presupuesto, q ue será  pú blico,
ú nico y  eq uilibrado, y  comprenderá  la totalidad de sus ing resos y  g astos. E l ejercicio presupuestario coincidirá  con el añ o
natural.

Artículo 1 8 5

L a estructura del presupuesto y  el sistema contable de la U niv ersidad de L a R ioja se ajustará n a las normas financieras
y  presupuestarias q ue, con cará cter g eneral, esté n establecidas para el sector pú blico, a efectos de su normaliz ació n
contable

Artículo 1 8 6

1 . E l estado de ing resos del presupuesto contendrá :

a) L as transferencias para g astos corrientes y  de capital fijadas anualmente por la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

b) L os ing resos por precios pú blicos, por serv icios acadé micos y  demá s derech os q ue leg almente se establez can,
correspondientes a estudios q ue conduz can a la obtenció n de títulos de cará cter oficial y  v alidez  en todo el territorio
nacional, así como las compensaciones correspondientes a los importes deriv ados de las ex enciones y  reducciones q ue
leg almente corresponden.

c) L os precios pú blicos y  demá s derech os, correspondientes a otros estudios no comprendidos en la letra anterior,
los cuales será n fijados para cada ejercicio por el C onsejo S ocial, a propuesta del C onsejo de G obierno, debiendo ser,
en todo caso, aprobados junto con los presupuestos anuales en los q ue se deban aplicar.

d) L as tasas administrativ as y  otros derech os por la ex pedició n de títulos y  certificaciones.

e) L os ing resos procedentes de transferencias de entidades pú blicas y  priv adas, así como de h erencias, leg ados
y  donaciones.

f) L os rendimientos procedentes de su patrimonio y  de aq uellas activ idades econó micas q ue desarrollen seg ú n lo
prev isto en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades y  en los presentes E statutos.

g ) E l producto por la v enta de bienes o títulos propios.

h ) T odos los ing resos procedentes de los contratos y  cursos prev istos en el artículo 8 3  de la L ey  O rg á nica de
U niv ersidades.

i) E l producto de las operaciones de cré dito q ue se concierten.

j) L os remanentes de tesorería y  cualq uier otro ing reso q ue pueda obtener la U niv ersidad.

2 . C ualq uier operació n de endeudamiento deberá  ser autoriz ada por la C omunidad Autó noma de L a R ioja.

No será  necesaria la autoriz ació n ex plícita si se trata de operaciones destinadas a cubrir necesidades transitorias
de tesorería, cuando así se contemple en la leg islació n autonó mica aplicable.

Artículo 1 8 7

1 . E l estado de g astos se clasificará  atendiendo a la separació n entre g astos corrientes y  g astos de capital.

2 . Al estado de g astos corrientes se acompañ ará  la relació n de puestos de trabajo de todo el personal de la U niv ersidad,
especificando la totalidad de los costes de la misma. L os costes de personal deberá n ser autoriz ados por la C omunidad
Autó noma de L a R ioja.

Artículo 1 8 8

E l presupuesto inicial aprobado podrá  ser objeto de alteraciones a lo larg o del ejercicio econó mico mediante las
correspondientes modificaciones presupuestarias, de conformidad con la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 8 9

1 . L as cuentas anuales constituy en el documento q ue sirv e para rendir cuentas de la ejecució n del presupuesto ante
la C omunidad U niv ersitaria y  ante los ó rg anos competentes, incluirá  tambié n las de las entidades q ue de ella puedan
depender.

2 . L a elaboració n de dich o documento, en el q ue se contendrá  la liq uidació n definitiv a del presupuesto, corresponde
al G erente, bajo la direcció n del R ector, y  é ste lo someterá  a informedel C onsejo de G obierno, q ue propondrá  al C onsejo
S ocial su aprobació n.

3 . L as cuentas anuales, una v ez  aprobadas por el C onsejo S ocial, deberá n ser env iadas al ó rg ano de fiscaliz ació n
de cuentas de la C omunidad Autó noma de L a R ioja, sin perjuicio de las competencias del T ribunal de C uentas.

Artículo 1 9 0

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja aseg urará  el control interno de sus g astos e ing resos de acuerdo a los principios de
leg alidad, eficacia y  eficiencia, a trav é s de la unidad administrativ a correspondiente.

2 . E l R ector contratará  una auditoria financiera ex terna con una de las empresas auditoras acreditadas seg ú n la
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leg islació n aplicable. L os informes de tales auditorias se deberá n acompañ ar a las cuentas anuales cuando se rindan
al C onsejo de G obierno y  al C onsejo S ocial.

T ÍT U L O  D É C IMO .- D E L  R É G IME N J U R ÍD IC O

Artículo 1 9 1

1 . L a U niv ersidad de L a R ioja, en su consideració n de Administració n Pú blica, g oz a de las prerrog ativ as y  potestades
reconocidas por el ordenamiento jurídico, sin otros límites q ue los ex presamente establecidos por la L ey .

2 . L a actuació n de la U niv ersidad de L a R ioja se reg irá  por las normas de ré g imen jurídico y  de procedimiento
administrativ o comú n aplicables a la Administració n Pú blica, con las adaptaciones necesarias a su estructura org aniz ativ a
y  a los procedimientos especiales prev istos en la leg islació n univ ersitaria.

Artículo 1 9 2

1 . L as resoluciones del R ector y  los acuerdos del C laustro U niv ersitario, del C onsejo de G obierno, del C onsejo S ocial
y  de la J unta E lectoral de la U niv ersidad ag otan la v ía administrativ a, y  será n impug nables directamente ante la jurisdicció n
contencioso-administrativ a.

2 . L as resoluciones o acuerdos de los restantes ó rg anos de g obierno y  g estió n podrá n recurrirse ante el R ector,
ex cepto los q ue dev inieren firmes en v ía administrativ a.

3 . L a reclamació n administrativ a es req uisito prev io al ejercicio de acciones fundadas en el derech o priv ado o laboral,
salv o en aq uellos supuestos en q ue el citado req uisito esté  ex ceptuado por una disposició n con rang o de ley . L a
reclamació n se dirig irá  al R ector y  se tramitará  de acuerdo con la leg islació n v ig ente.

Artículo 1 9 3

C orresponde al R ector y  al C onsejo de G obierno, indistintamente, la aprobació n del ejercicio de cualq uier acció n q ue
se considere pertinente llev ar a cabo en defensa de los intereses leg ítimos de la U niv ersidad de L a R ioja.

T ÍT U L O  U ND É C IMO .- D E  L AS  NO R MAS  E L E C T O R AL E S

Artículo 1 9 4  )

1 . S e g arantiz a q ue en los ó rg anos de g obierno y  representació n de la U niv ersidad de L a R ioja está  aseg urada la
representació n de los diferentes sectores de la C omunidad U niv ersitaria.

2 . L a elecció n de los representantes de los distintos sectores de la C omunidad U niv ersitaria en el C laustro
U niv ersitario, en las J untas de F acultad o E scuela y  en los C onsejos de D epartamento, se realiz ará  mediante sufrag io
univ ersal, libre, ig ual, directo y  secreto, en cada uno de ellos, en los té rminos prev istos en el R eg lamento E lectoral de
la U niv ersidad.

3 . L a elecció n de los restantes ó rg anos de g obierno y  representació n, de la U niv ersidad se realiz ará  en los té rminos
prev istos en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades, en los presentes E statutos y  en el R eg lamento E lectoral de la U niv ersidad.

4 . E l sufrag io constituy e un derech o personal no deleg able.

Artículo 1 9 5

1 . S erá n electores y  eleg ibles todos los miembros de la comunidad univ ersitaria, sin perjuicio de los req uisitos
especiales ex ig idos para el desempeñ o de determinados ó rg anos unipersonales.

2 . L as causas de ineleg ibilidad e incompatibilidad son las establecidas en las ley es y  en los presentes E statutos.

Artículo 1 9 6

1 . Nadie podrá  ejercer el derech o de sufrag io o ser candidato, si no fig ura inscrito en el censoelectoral correspondiente.

2 . L a S ecretaría G eneral de la U niv ersidad, las de la F acultad y  E scuela y  las de los D epartamentos, tendrá n
debidamente actualiz ados los censos electorales correspondientes, q ue se h ará n pú blicos, como mínimo, q uince días
antes de las elecciones.

Artículo 1 9 7

E l presidente del ó rg ano correspondiente deberá  conv ocar nuev as elecciones q uince días antes, como mínimo, del
té rmino del mandato, q uedando desde ese momento en funciones h asta la toma de posesió n del nuev o carg o.

Artículo 1 9 8

L a J unta E lectoral de la U niv ersidad, las J untas E lectorales de la F acultad y  E scuela y  las de los D epartamentos
constituy en la org aniz ació n electoral de la U niv ersidad.

Artículo 1 9 9

1 . L a J unta E lectoral de la U niv ersidad estará  formada por un miembro del personal docente e inv estig ador con
v inculació n permanente a la univ ersidad, un estudiante y  un miembro del personal de administració n y  serv icios de la
U niv ersidad, todos ellos con dedicació n a tiempo completo, desig nados, al ig ual q ue sus suplentes, mediante sorteo pú blico
q ue se celebrará  anualmente en sesió n ordinaria del C onsejo de G obierno.

2 . Ademá s formará n parte el D irector del D epartamento de D erech o, q ue presidirá  sus sesiones, y  el S ecretario
G eneral de la U niv ersidad q ue actuará  como S ecretario.

3 . C uando las sesiones teng an por objeto cualq uier cuestió n relativ a a la elecció n del carg o de D irector del
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D epartamento de D erech o, presidirá  la J unta el D irector de D epartamento de may or antig ü edad en la U niv ersidad de
L a R ioja.

Artículo 2 0 0

1 . C ompete a la J unta E lectoral de la U niv ersidad:

a) D irig ir e inspeccionar la elaboració n del censo electoral g eneral.

b) R esolv er las q uejas, reclamaciones y  recursos q ue se le dirijan, de acuerdo con la reg lamentació n electoral. S iempre
q ue no se h ay an establecido otros recursos leg ales, se entenderá  competente la J unta E lectoral de la U niv ersidad para
recibir y  fallar reclamaciones y  recursos en todos los asuntos relativ os a actos electorales, incluidos los de formació n y
rectificació n del censo.

c) R esolv er las consultas q ue le elev en las J untas E lectorales de la F acultad y  E scuela y  de D epartamentos, y  dictar
instrucciones a las mismas en materia de su competencia.

d) Proclamar la lista definitiv a de candidatos a R ector, los resultados definitiv os de la elecció n y  el candidato electo,
así como los de los demá s procesos electorales de su competencia.

e) L lev ar a cabo las restantes funciones q ue le encomiendan estas normas y  las demá s disposiciones q ue se refieran
a materia electoral o censal.

2 . L os actos de la J unta E lectoral de la U niv ersidad ag otan la v ía administrativ a.

Artículo 2 0 1

1 . L as J untas E lectorales de la F acultad y  E scuela y  del D epartamento estará n formadas por un profesor miembro
del personal docente e inv estig ador con v inculació n permanente a la univ ersidad, con dedicació n a tiempo completo, q ue
será  su Presidente, un profesor tambié n con dedicació n a tiempo completo, un estudiante y  un miembro del personal
de administració n y  serv icios, desig nados, así como sus suplentes, mediante sorteo pú blico anual, celebrado en las J untas
de F acultad, E scuela y  C onsejo de D epartamento. Actuará  como S ecretario el de la F acultad y  E scuela o D epartamento
correspondiente.

2 . L as J untas E lectorales de la F acultad o E scuela y  del D epartamento tienen competencias aná log as a las de la J unta
E lectoral de la U niv ersidad siempre q ue el á mbito de las elecciones se circunscriba a la F acultad o E scuela y
D epartamentos respectiv os.

3 . L os actos q ue dicten las J untas E lectorales de la F acultad o E scuela y  del D epartamento sobre reclamaciones y
recursos relativ os al censo electoral, proclamació n de candidaturas, escrutinio y  proclamació n de candidatos electos,
será n recurribles ante la J unta E lectoral de la U niv ersidad.

Artículo 2 0 2

1 . L as elecciones a ó rg anos coleg iados se realiz ará n ante las Mesas electorales, constituidas deacuerdo con la
reg lamentació n electoral y , en su defecto, con las normas dictadas por la J unta E lectoral de la U niv ersidad.

2 . S erá n funciones de las Mesas presidir la v otació n, conserv ar el orden, v erificar la identidad de los v otantes, realiz ar
el escrutinio y  v elar por la purez a del sufrag io.

Artículo 2 0 3

L as elecciones a ó rg anos unipersonales se celebrará n ante la Mesa constituida al efecto en sesió n ex traordinaria
del ó rg ano correspondiente, ex cepto las elecciones de R ector.

Artículo 2 0 4

L os candidatos, tanto a ó rg anos coleg iados como a unipersonales, podrá n nombrar interv entores en las Mesas
electorales en q ue pueda v otarse su candidatura.

Artículo 2 0 5

1 . E n la elecció n de representantes en ó rg anos coleg iados, la v otació n se h ará  por el sistema de listas abiertas.

2 . E n g arantía de una may or representativ idad, los electores v otará n h asta un nú mero eq uiv alente al 7 0  por 1 0 0
del total de los puestos a cubrir. D ich o nú mero se especificará  con toda claridad en la papeleta de v otació n.

3 . S i só lo fuese uno el puesto de representante a eleg ir o si se tratase de elecciones a ó rg anos unipersonales, la
v otació n será  uninominal.

Artículo 2 0 6

1 . E n las elecciones de representantes en ó rg anos coleg iados resultará n eleg idos los candidatos q ue h ubieren
obtenido may or nú mero de v otos en relació n decreciente al nú mero de puestos por cubrir. E n caso de empate se
proclamará  al de may or antig ü edad en la U niv ersidad españ ola. Y  si persistiera el empate, al de may or edad. A la lista
de candidatos electos se añ adirá n los candidatos sig uientes en nú mero de v otos h asta un mínimo de un 2 0  por 1 0 0  del
nú mero de representantes a eleg ir, como suplentes electos.

2 . S alv o las elecciones de R ector, en la elecció n de los demá s ó rg anos unipersonales resultará  eleg ido en primera
v otació n el candidato q ue h ubiere obtenido el v oto fav orable de la may oría de los miembros q ue componen el ó rg ano
elector. D e no salir eleg ido ning ú n candidato, se procederá  a una seg unda v otació n, cuarenta y  och o h oras despué s
de la primera, de entre los candidatos q ue h ubieran obtenido las dos cifras may ores de v otos. R esultará  eleg ido el q ue
má s v otos fav orables h ubiere obtenido.
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3 . E n todo caso, para q ue la elecció n a ó rg anos unipersonales, ex cepció n h ech a de las elecciones a R ector, sea v á lida
el nú mero de v otos emitidos tiene q ue ser ig ual o superior a la tercera parte del nú mero de electores.

4 . S i conv ocadas elecciones a ó rg anos unipersonales, no se h ubiera presentado ning ú n candidato o si concluido el
proceso electoral, ning uno h ubiera resultado eleg ido, el R ector, oído el C onsejo de G obierno, adoptará  las medidas
necesarias para resolv er transitoriamente esta situació n y , en cualq uier caso, conv ocará  nuev as elecciones en el plaz o
má x imo de sesenta días.

Artículo 2 0 7

L as elecciones se celebrará n en días lectiv os.

Artículo 2 0 8

1 . L as v acantes q ue se produz can en los puestos de representació n será n cubiertas por los candidatos sig uientes
q ue h ubieran obtenido may or nú mero de v otos en la elecció n anterior. D e no resolv erse las v acantes por este
procedimiento, se conv ocará n inmediatamente nuev as elecciones para cubrirlas.

2 . L as v acantes en ó rg anos unipersonales de representació n se cubrirá n por medio de nuev as elecciones, salv o q ue
se produjera la v acante en los seis ú ltimos meses del mandato, en cuy o caso, podrá  establecerse un ó rg ano sustituto
q ue ejercerá  el carg o en funciones h asta el té rmino del período.

T ÍT U L O  D U O D É C IMO .- D E  L A R E F O R MA D E  L O S  E S T AT U T O S

Artículo 2 0 9

1 . L a iniciativ a para la reforma de estos E statutos corresponde al R ector, al C onsejo de G obierno o a una tercera
parte de los miembros del C laustro.

2 . E l C onsejo de G obierno deberá  tomar la iniciativ a de reforma en el caso de promulg ació n de normas leg ales q ue
impliq uen la alteració n oblig ada de los E statutos.

Artículo 2 1 0

1 . L a propuesta de reforma de los E statutos a iniciativ a de la tercera parte de los miembros del C laustro, se presentará
al R ector mediante escrito q ue contendrá  la identificació n de los solicitantes y  el tex to articulado alternativ o.

2 . U na v ez  presentada la propuesta ante el R ector, é ste la comunicará  a los claustrales y  abrirá  un plaz o de
presentació n de enmiendas.

3 . L a aprobació n, en sesió n ex traordinaria del C laustro, req uerirá  el v oto fav orable de la may oría de los claustrales.

Artículo 2 1 1

R ech az ada una propuesta de reforma, é sta no podrá  v olv er a presentarse h asta transcurrido el plaz o de un añ o.

Artículo 2 1 2

E l nuev o tex to de los E statutos será  remitido a las autoridades competentes de la C omunidad Autó noma para su
aprobació n y  entrada en v ig or a partir del día sig uiente al de su publicació n en el B oletín O ficial de L a R ioja. Asimismo,
será  publicado en el B oletín O ficial del E stado. S i ex istiera reparo de leg alidad por parte de la C omunidad Autó noma,
se conv ocará  una sesió n ex traordinaria del C laustro para decidir sobre su subsanació n y  someterlos de nuev o a la
aprobació n del G obierno de la C omunidad Autó noma.

D IS PO S IC IO NE S  AD IC IO NAL E S

Primera

L a U niv ersidad de L a R ioja establecerá  un R eg istro de C onv enios de C olaboració n, en el q ue constará n todos los
conv enios suscritos por la U niv ersidad de L a R ioja, al amparo de lo establecido en la L ey  O rg á nica de U niv ersidades
y  en los presentes E statutos.

D ich os conv enios deberá n ser remitidos en el plaz o de q uince días a la S ecretaría G eneral para su inscripció n en
el mencionado R eg istro.

S eg unda

L a U niv ersidad de L a R ioja publicará  un B oletín O ficial, de acuerdo con las normas q ue a tal efecto apruebe el C onsejo
de G obierno, en el q ue se publicará n los acuerdos y  resoluciones de los ó rg anos de g obierno, sin perjuicio de su publicació n
por mandato leg al en el B oletín O ficial del E stado o en el B oletín O ficial de L a R ioja, así como otras noticias de interé s
para la comunidad univ ersitaria.

T ercera

E n el plaz o má x imo de un añ o desde la aprobació n del E statuto del E studiante U niv ersitario, el C onsejo de G obierno
deberá  adaptar al mismo el E statuto del E studiante de la U niv ersidad de L a R ioja.

C uarta

L a U niv ersidad de L a R ioja g arantiz ará  la adecuació n de las instalaciones y  procedimiento a los req uerimientos
deriv ados de la normativ a en materia de prev enció n de riesg os laborales, sin perjuicio de la adopció n de iniciativ as
adicionales q ue teng an por objeto la mejora g eneral de las condiciones de trabajo y  de las instalaciones univ ersitarias.

Q uinta

L os profesores pertenecientes a los cuerpos de C atedrá ticos de E scuela U niv ersitaria y  de T itulares de E scuela
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U niv ersitaria se reg irá n por lo dispuesto en la D isposició n adicional seg unda de la L ey  O rg á nica 4 /2 0 0 7 , de 1 2  de abril,
y  por la leg islació n q ue les resulte de aplicació n.

D IS PO S IC IO NE S  T R ANS IT O R IAS

Primera

L as C omisiones univ ersitarias con competencias relativ as a los estudios a ex ting uir se entenderá n v ig entes h asta
la definitiv a ex tinció n de los referidos estudios.

S eg unda

E l personal docente e inv estig ador contratado en ré g imen administrativ o al amparo de la L ey  O rg á nica de R eforma
U niv ersitaria estará  representado por la J unta de Personal docente einv estig ador recog ida en el artículo 1 0 6 .2  de los
presentes E statutos.

D IS PO S IC IÓ N D E R O G AT O R IA

Q uedan derog ados los E statutos de la U niv ersidad de L a R ioja, aprobados por R eal D ecreto 1 2 9 6 /1 9 9 5 , de 2 1  de
julio, y  cuantas disposiciones de esta U niv ersidad se opong an a lo establecido en los presentes E statutos.

D IS PO S IC IÓ N F INAL

L a presente modificació n de E statutos entrará  en v ig or el día sig uiente al de su publicació n en el B oletín O ficial de
L a R ioja. Asimismo será n publicados en el B oletín O ficial del E stado.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

Resolución nº 366, de 5 de julio de 2011, del director general de Calidad Ambiental y Agua por
la que se adopta la decisión de someter al procedimiento de evaluación ambiental el Plan
Parcial del Sector de usos especiales La Vedada, promovido por Construcciones ACR S.A.,
Promociones Irabia S.L. Promociones Miravalles, S.L. y Guibelea S.L. en el término municipal
de Calahorra (EAE nº 07/2011)

III.A.2 6 5 2

V istos:

1 . L a consulta acerca de la necesidad de someter a ev aluació n ambiental el ex pediente dereferencia efectuada por
los promotores con fech a 2 8  de abril de 2 0 1 1 .

2 . L a documentació n presentada a este respecto, seg ú n la cual el objeto de esta actuació n es la delimitació n y
ordenació n de 1 5 ,6 5  H a de S uelo U rbaniz able no delimitado para la construcció n de 2 9 6  v iv iendas unifamiliares y
colectiv as y  una residencia de la tercera edad.

3 . E l uso de una z ona de reducido á mbito territorial establecido por este Plan Parcial, seg ú n se recog e en el D ecreto
2 0 /2 0 0 9 , de 3  de abril, por el q ue se reg ula el procedimiento administrativ o de ev aluació n ambiental de planes y  prog ramas.
E ste D ecreto establece en su artículo 1 3  q ue, en este supuesto, el Plan só lo deberá  someterse al procedimiento de
ev aluació n ambiental cuando así lo decida el ó rg ano ambiental en cada caso, tras consultar prev iamente a las
Administraciones pú blicas afectadas. D ich a decisió n deberá  motiv arse pú blicamente en funció n de los criterios
establecidos en el Anex o II del citado D ecreto.

4 . L a fase de consultas a las Administraciones pú blicas afectadas iniciada por el ó rg ano ambiental con fech a 2  de
may o de 2 0 1 1 , con el fin de determinar la necesidad de someter este Plan a ev aluació n ambiental de planes y  prog ramas.

5 . L os criterios de selecció n del Anex o II del D ecreto 2 0 /2 0 0 9  y  los informes sectoriales recibidos, por los q ue se
considera q ue este Plan Parcial podría producir impactos adv ersos potencialmente sig nificativ os sobre su entorno q ue
deben ser v alorados.

L a actuació n se localiz a en una superficie ocupada actualmente por terrenos ag rícolas y  edificaciones aisladas. E s
colindante con S uelo No U rbaniz able, S uelo U rbano de uso comercial y  S uelo U rbaniz able residencial aú n no
desarrollado, constituy endo una actuació n residencial aislada de la actual trama urbana de C alah orra, cuy o actual Plan
G eneral Municipal no h a sido objeto de ev aluació n ambiental.

E n este sentido, el Plan G eneral Municipal destina este S ector a “usos dotacionales de cará cter priv ado o pú blico
de tipo socio- sanitario dirig ido a usos asistenciales de tercera edad preferentemente”, aunq ue el uso asistencial constituy e
en este Plan ú nicamente el 5 0 ,0 4  por ciento del S ector.

Por otra parte, delimita con la autopista AP- 6 8  y  con la N-2 3 2 , por lo q ue se h ace necesario realiz ar un estudio acú stico
de la z ona para determinar su h abitabilidad.

F inalmente, se trata de terrenos con un importante desniv el q ue conllev ará  analiz ar el riesg o de inestabilidad de las
laderas.

6 . Por todo ello, se considera necesario analiz ar con má s detalle los efectos ambientales g enerados por esta
delimitació n de S uelo U rbaniz able.

E n uso de las competencias reg lamentariamente atribuidas R esuelv o:

1 . S ometer el Plan Parcial del S ector de usos especiales “L a V edada” al procedimiento de ev aluació n ambiental de
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